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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO

En el recurso de queja promovido por la Sala de go
bierno de la Audiencia de la Coruña contra la Autori
dad Superior de Marina del Departamento del Ferrol, 
del cual resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Lugo se celebró 
juicio verbal, en el que D. José Lejo Rodríguez deman
dó á D. Francisco Lozano Fernández^&afcgento primero 
de infantería de Marina, la cantidad de 175 pesetas 
como pensión de hospedaje, siendo condenado el Loza
no al pago de la cantidad de 160 pesetas:

Que apelada esta sentencia fué confirmada por el 
Juez de primera instancia del pártido:

Que no habiendo satisfecho el demandado la canti
dad, se mandó ejecutar la sentencia por auto de 25 de 
Abril de 1887, reteniendo al sargento Lozano la cuarta 
parte de su haber:

Que puesto el auto en conocimiento de la Autoridad 
de Marina, manifestó ésta que, habiéndose negado el 
sargento á sufrir el descuento, no podían darse las ór
denes para que éste se hiciese, por oponerse á ello las 
Reales órdenes de 27 de Octubre de 1881, 16 de No
viembre de 1883 y otras varias disposiciones:

Que el Juez municipal de Lugo dictó auto mandan
do que se dirigiera nueva comunicación á la Autoridad 
de Marina, manifestándole que, fijadas por la ley orgá
nica del Poder judicial las atribuciones de los Tribuna
les, no podía ponerse en duda la independencia de 
acción con que proceden: ,

Que je tad a  una sentencia por un Juez ó Tribunal 
competente, sólo puede ser impugnada por medio de 
los recursos legales, y no es lícito, en ninguna otra for
ma á persona ni Autoridad alguna argüir contra lo de
cretado por el Poder judicial, y mucho menos oponerse 
á  la ejecución de lo juzgado promoviendo polémica y 
tratando de enmendar el criterio judicial sobre un pun
to determinado en la legislación, como es la retención 
de sueldos de un empleado autorizada por el art. 1.451 
de la ley de Enjuiciamiento civil; que en tal sentido, 
sólo incumbía al Capitán general de Marina del Dépar- 
tamento de Ferrol disponer que se llevara á efecto lo 
mandado por el Juzgado: '

Que la Autoridad de Marina insistió en su negativa, 
por no poder dejar de cumplir las órdenes que sé co
municaban por el Ministerio del cual depende, y cuya 
cita reproducía, adicionándola con lá de la Real orden 
de 6 de Febrero de 1883, que* denegó un suplicatorio 
del Juzgado municipal del Hospicio de esta Corte para 
que se retuyieran haberes á dos sargentos de infantería 
de Marina: < ;..T.

Que el Juez municipal dió conocimiento del; hecho 
al de primera instancia, y éste á la Sala de gobierno 
de la Audiencia, la que, de acuerdo con el Fiscal, ele
vó la queja al Gobierno, fundada en, qué-las Réales ór
denes del Ministerio de Marina ñó son obligatorias á la

administración de justicia, por no haberse comunicado 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, y en que no pue
den derogar el precepto de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Que pedido informe á la Autoridad de Marina, lo 
evacuó, remitiendo copias de lo ante ella actuado, y 
entre otros documentos, del requerimiento hecho al 
sargento demandado, el cual se negó á satisfacer la 
deuda, presentando una información de haber probado 
en el juicio haber pagado al demandante, y reprodu
ciendo los argumentos y citas legales en que apoyaba 
su negativa:

Visto el art. 76 de la Constitución y el 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial, que declaran que á los 
Juzgados y Tribunales corresponde exclusivamente la 
facultad de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 1.447 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que determina el orden por el cual deben hacerse los 
embargos, y consigna en el núm. 9.° el de los sueldos 
ó pensiones:
* Visto, el art. 1,451 de JLaprppia ley, que piieviené qoe 
en el caso de procederse contra sueldos ó pensiones, 
sólo se embargará la cuarta parte de ellos, si no llega
ren á 2.000 pesetas en cada año; de 2.000 á 4.500 pesetas 
la tercera parte, y de 4.500 pesetas en adelante la 
mitad:

Considerando:
1.° Que compete á los Juzgados y Tribunales la fa

cultad exclusiva de aplicar las leyes en los juicios civi
les y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado.
, 2.°. Que el Juzgado municipal de Lugo, en uso de 
esta exclusiva facultad, condenó al sargento de infan
tería de Marina, ¿ . Francisco Lozano Fernández, al 
pago de cierta cantidad, para hacer efectiva la cual, y 
en uso también de la facultad que la Constitución y la 
ley le reconocen, de hacer ejecutar lo juzgado, mando 
retener, con arreglo á los artículos 1.147 y 1.451 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, la cuarta parte del haber 
de dicho sargento.

3.° Que no estableciendo la ley excepción alguna 
respecto al embargo de sueldos ó pensióneselas que 
contengan las Reales órdenes del Ministerio de Marina 
que se citan no pueden derogar la ley de Enjuicia
miento civil.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que el conocimiento del asunto 
en que se ha suscitado el presente recurso corresponde 
á la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocien
tos noventa;

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes H a t e o S a  gasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Conocidas son dé V. S. las quéjaselas reclamaciones 

y las protestas á quediariamente está dando lugar la 
falta de pago de las atenciones de prímera enseñanza," 
y conoce V. S'. igualmenteJaémsposiciones que el Go

bierno, mirando este servicio con la solicitud que re
quiere, ha tomado para regularizarle en ia forma que 
mejor puede armonizar, dentro de la legislación vigen
te, los intereses de los Municipios y de los Maestros, 
facilitando los procedimientos del pago.

Los Reales decretos de 16 de Julio del pasado año, 
cuya; observancia se recordó en las Reales órdenes de 
este Ministerio de 20 de Noviembre de 1889 y 13 de Fe
brero último y las Reales órdenes del Ministerio de Ha
cienda de 29 de Julio y 1.° de Agosto de 1889, compren
den una serie de preceptos tan claramente definidos y 
á la vez una suma de facultades tan amplias en las Au
toridades encargadas de hacerlos cumplir, que, á no 
impedirlo la incuria, el abuso ó la desobediencia, for
zosamente han de dar los resultados que el Gobierno 
se propuso, modificando un estado de cosas que, á más 
del perjuicio efectivo que trae á la educación popular, 
desprestigia profundamente á la Administración.

Teniéndolo así en cuenta; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha dig
nado disponer:
i Primero. Que se recomiende á V. S. nuevamente y  
con toda eficacia el exactó cumplimiento de las resolu
ciones antes citadas.

Segundo. Que siendo la base del sistema por ellas 
establecido el art. 2.° del Real decreto sobre pago de 
los haberes corrientes, manifieste V. S. en un breve 
término si todos los Ayuntamientos de esa provincia 
han incluido en sus presupuestos de 1890-91 los crédi
tos necesarios para el personal y material de sus Es
cuelas, y, en caso de que alguno haya faltado, el moti
vo de la falta y las medidas tomadas por V. S. para 
subsanarla.

Tercero. Que desde luego dé principio á los traba
jos preparatorios para formar un estado completo de 
los descubiertos que quedeñ en 30 del corriente, deta
llando los pueblos deudores, las cantidades qqe adeude 
cada uno y las medias adoptadas por V. S. para que 
satisfaga el débito.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guardé á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1890.

VERAGUA
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Lxcmo. fer.: b. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nonu 
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien tras
ladar á la cátedra de Derecho político y administrativo, 
vacante en la Universidad de Barcelona, con el sueldo 
que actualmente disfruta, á D. Juan'de Dios Vico y 
Bravo, Catedrático numerario de igual asignatura en 
la de Granada, y primer lugar de la propuesta de ese 
Consejo entre los dos aspirantes á la traslación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento* 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años*. 
Madrid 31 de Mayb de 1890.

VERAGUA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Juan de Dios Vico y Bravo.

Doctor en Derecho civil y canónico y grado de Licenciado 
en Filosofía y Letras. *

Auxiliar de la Facultad dé Derecho de la Universidad de 
Granada por el Claustro, el Rector, por oposición y por con
curso desde 15 de Octubre de 1867 hasta 21 de Junio de 1876, 
en que tomó posesión de la cátedra de Derecho político y ad
ministrativo de la misma Universidad, obtenida mediante 

^¿posición.
Juez de diversas oposiciones. '
Individuo de varias Corporaciones científicas v literarias.
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OBRAS PUBLICADAS

Estudios elementales de Derecho político y administrativo es
pañol, declarada por el Consejo de Instrucción pública de 
utilidad para la enseñanza.

Estudios ds preparación al de la Ciencia del Derecho.
Manual teórico del Notariado ó Estudios jurídicos de prepa

ración para oposiciones á Notarios,
En rededor del hogar. Cuentos morales para niños.
El faro de la juventud, declarada de utilidad en la G a c e t a  

del 16 de Abril de 1887.
La Soledad de María Santísima.
Premio y castigo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de la frecuencia con que se ha 

repetido el caso de que, solicitadas las concesiones de 
redes telefónicas, y anunciadas las oportunas subastas 
con arreglo á lo prevenido en la base 19 del art. 1.° del 
Real decreto de 12 de Mayo de 1888, hoy 16 de Mayo 
de 1890, no se han formalizado proposiciones por los 
solicitantes y han quedado desiertas las subastas, como 
ha sucedido en todas las de Puerto Rico, y últimamen
te en las de Guanabaeou, Matanzas y Regla, de la isla 
de Cuba, con lo cual se han ocasionado al Erario, y 
pueden ocasionarse en lo venidero, de seguir esto así, 
gastos importantes que no han podido ni podrán ser 
resarcidos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), yen  su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que todo el que 
solicite en lo sucesivo una red telefónica, lo haga for
malizando al propio tiempo la correspondiente proposi
ción, en que se comprometerá á instalar y explotar la 
referida red, á falta de mejor postor en la subasta, bajo 
un tipo de abono al Estado que no será menor del 6 
por.100 de la recaudación total, sin descuento alguno 
de ninguna clase que fija la base 1.a del art. L° del Real 
decreto antes citado, de 16 de Mayo de 1890, acompa
ñando como garantía de su compromiso la carta de 
gago que acredite haber depositado la fianza provisio
nal correspondiente á la importancia de la red que so
lic ita  con arreglo á la condición 32 del pliego de las 
generales de la propia fecha de 16 de Mayo de 1890, 
sin cuyo requisito no deberán anunciarse nuevas su
bastas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1890.

BECERRA

Sr. Director general de Administración y Fomento de 
e§tp Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ABOGADOS FI8- , 
CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES Y TENIENTES Y ABOGA- |

D O S  FISCALES DE LAS DE LO CRIMINAL. :

Ep 9 de Mayo de 1890. Se nombra, accediendo á 
sus deseos, para la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Zamora, vacante por jubila
ción de D. Rafael de León, á D. Enrique Peñalver y 
Fauste, electo para igual cargo en la de Jaén.

En id id Idem id. para el Juzgado de primera ins
tancia de Luarca, dé entrada, vacante por renuncia de 
D. Francisco Ramonet, á D. Leonardo Olmedo y Mar
tín , Secretario' de la Audiencia de lo criminal de 
Huesca.

En id. id. Nombrando para el de Yéste, de entrada, 
vacante por traslación de D. Juan Antonio Aroca, á 
D. Juan Moreno Izquierdo, Secretario de la Audiencia ; 
de lo criminal de Murcia.

En id. id. Idem para el de Fonsagrada, de entrada, \ 
vacante por traslación de D. Antonio Fente, á D. Faus- ’ 
tino Oliver y Ruiz, Secretario déla  Audiencia délo  
criminal de Mondoñedo. :

En 12 id. Promoviendo en el turno t<$rcero de los e s-; 
tablecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial á la plaza de Teniente fiscal dé la  
Audiencia de lo criminal de Jaén, vacante por trasla
ción de I). Rnrique Peñalver, á D. Antonio García Ló- : 
pez, Secretario, en comisión, de la Audiencia^de Sala 
manca, que ocupa el núm. 2 en el escalafón de los de : 
su clase y 1.° en el de antigüedad absoluta en la oa-' 
^rera. : .í

Méritos y servicios de D, Antonio García López. \
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Septiembre 

de 187LJ ' ' ’ ' ' ’1 ;

En 19 de Noviembre de 1872 se le nombró para la Promo- 
toría fiscal de Puenteareas, de entrada, de la que tomó pose
sión en 12 de Diciembre siguiente.

En 8 de Enero de 1873 trasladado á la de Yerín.
En 13 de Octubre del mismo año á la de Sequeros.
En 23 de Junio de 1876, á sus deseos, á la de Vitigudino.
En 30 de Agosto inmediato declarado cesante por no pre

sentación.
En 31 del mismo mes se dejó sin efecto la anterior cesan

tía por resultar que en 21 de Agosto tomó pasesión de su 
cargo.

En 5 de Enero de 1881 trasladado, á su instancia, á la de 
Alba de Tormes.

En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Bermillo de Sayago, de entrada; tomó po
sesión en 13 de Febrero siguiente.

En 29 de Marzo de dicho año trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Ledesma.

En 30 de Julio de 1884 al de Alcántara.
En 5 de Noviembre del mismo año nombrado, accediendo 

á sus deseos, para el de Olmedo.
En 30 de Enero de 1886 trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Peñafiel.
En 10 de Junio de 1886 promovido al de Borja, de ascen

so, del que tomó posesión en 16 de Julio siguiente.
En 8 de Enero de 1887 trasladado á la plaza de Abogado 

fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cádiz; tomó posesión 
en 29 de Marzo siguiente.

E n 8 de Julio de dicho año nombrado en comisión y acce
diendo á sus deseos, Secretario de la de Salamanca; tomó po
sesión en 5 de Agosto siguiente.

En 21 id. Trasladando, de conformidad con lo dis
puesto en la regla 3.* del art. 2.° del Real decreto de 24 
de Septiembre último, al Juzgado de primera instancia 
de í3an Sebastián, de término, á D. Enrique Daniel Ruiz 
del Castillo, que sirve el de Cartagena.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Cartagena, de término, áD . Joaquín Alonso Ruiz, 
electo del de San Sebastián.

En 24 id. Promoviendo en el turno cuarto de los es
tablecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial al de Lorca, de término, vacante 
por defunción de D. José María Carrillo, á D. José Ló
pez Díaz, que sirve el de Alcázar de San Juan y ocupa 
el núm. 29 en el escalafón de los de su clase, toda vez 
que no puede cumplirse lo dispuesto en el art. 9.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre último por no existir 
funcionarios con méritos debidamente calificados.

Méritos y servicios de D. José López Díaz.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 6 de Julio de 1878, habiendo ejercido la profesión 
en Vélez Málaga.

Ha desempeñado el cargo de Oficial de la clase de segun
dos de Hacienda pública, en varias provincias, durante cua
tro años.

En 27 de Diciembre de 1883 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Alcántara, de entrada; tomó posesión 
en 23 de Enero de 1884.

En 7 de Julio de este año trasladado al de Alora.
En 26 de Febrero de 1887 promovido al de Linares, de as

censo; tomó posesión en 24 de Marzo siguiente.
En 7 de Noviembre de 1888 trasladado al de Alcázar de 

San Juan.
En id. id. Promoviendo en el turno .primero de los 

establecidos en el art. 41 de dicha ley, al de Alcázar de 
San Juan, de ascenso, á D. Antonio Sáenz de Miera, 
que sirve el de Cañete y ocupa el núm. l.° en el esca
lafón de los de su clasN

Méritos y servicios de D. Antonio Sáenz de Miera.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Julio de 1870, 

habiendo ejercido la profesión en Saleya y Ubeda durante 
más de siete años.

En 7 de Junio de 1879, previa oposición, fué nombrado 
Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 61 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes se le nombró para la Promotoría fis
cal de entrada de Siles; tomando posesión en 1.° de Agosto.

En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Secretario de 
la Audiencia de lo criminal de Ronda; tomó posesión en 3 de 
Enero de 1883.

En 9 de Febrero siguiente nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Siles, de entrada; tomó posesión en 25 
del mismo mes.

En 25 de Junio de 1889 trasladado al de Cañete.
En id. id. Promoviendo en el turno segundo de di

chas disposiciones al de Cuéllar, de ascenso, vacante 
por haber sido nombrado para otro cargo D. Gonzalo 
de la Torre, á D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, quesir- ? 
ve el de Santa María de Nieva y  ocupa el núm. 29 en el 
escalafón de los de su clase, toda vez que no puede 
cumplirse lo diapmest© .en los artículos 6.° y 7.° del, 

i mencionado Real decreto por no existir funcionarios 
, con méritos debidamente calificados.

Méritos^ s&tVricdos d& ¿L Perfecto Mira y Migmh Smz+
Se le expidió el título. <Je Licenciado en Derecha civil j] 

canónico en 12 de Diciembre de 1874, ‘habiendo ejercido la. 
profesión en Sevilla, durante más de cinco años..

- í ' o i ,  i-'»  ’ r V " : ' ‘ f

Ha sido Fiscal municipal del distrito de San Yicente de 
dicha ciudad en los bienios de 1875 á 1879.

Ha desempeñado en comisión dada por la Audiencia de 
aquella capital los Juzgados de Arcos de la Frontera y Aya- 
monte.

Tiene aprobados los ejercicios de oposición á las plazas de 
Aspirantes al Cuerpo jurídico-militar.

En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 68 en la es
cala del Cuerpo.

En 24 del mismo mes y año fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Santa Cruz de la Palma; electo.

En 9 de Agosto siguiente nombrado para la de Almadén; 
tomó posesión en 1.° de Septiembre.

En 8 de Enero de 1882 trasladado á la de Priego (Córdoba).
En 20 de Diciembre de dicho año nombrado para la plaza 

de Yicesecretario de la Audiencia de lo criminzl de Linares, 
tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

En 28 de Mayo de este año nombrado Secretario de la de 
Algeciras; tomó posesión en 27 de Junio siguiente.

En 10 de Septiembre de 1884 trasladado á igual plaza 
en la de Sigüenza.

En 27 de Noviembre de 1888 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Escalona, de entrada; tomó posesión 
en 20 de Diciembre siguiente.

En 8 de Enero de 1889 trasladado al de Santa María de 
Nieva.

Eu id. id. Nombrando en comisión, y accediendo á 
sus deseos, para el de Santa María de Nieva, de entra
da, á D. Fálix Parga y Galiat, electo también, en comi
sión, del de Albarracín.

En id. id. Trasladando, de conformidad con lo dis
puesto en la regla segunda del art. 2.° del citado Real 
decreto al de Corcubión, de entrada, vacante por haber 
sido también trasladado D. Andrés Augusto Vázquez, 
á D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, que sirve el de Ci- 
fuentes.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Cifuentes, de entrada, á D. Adalberto Taboada y 
Aiabán, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Sigüenza.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES

Núm. 70.
En cuanto se reciba abordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO INDICO 

Indostán (cosía O).
399. N u e v a  l u z  e n  l a s  p i e d r a s  Y in g o r l a  ó is l a s  B u r n t . 

(£. a. N., núm. 62/354. París, 1890.) El Gobierno de la India 
ha anunciado que desde el 1.° de Marzo de 1890 se debía en
cender una luz nueva sobre una de las piedras Yingorla ó is
lotes Burnt.

Esta luz, fija blanca, elevada 40m sobre el nivel del maiv 
estará situada sobre la isla que se encuentra á 3,75 cables de 
aquella en que se hallaba el antiguo faro. El aparato de ilu
minación es dióptrico de 4.° orden.

Situación próxima: 15° 35' 20" N. y 79° 39' 33" E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 42, y carta nú
mero 570 de la sección IV.

Crolfo de B engala .
400. M o d if ic a c io n e s  e n * l g s  c a ñ a l e s  d e  e n t r a d a  b e l . 

r ío  M o u l m e in  (G o l f o  d e  M a r t a b á n ) .  {A. a. N ., núm. 62/355. 
París, 1890.) Según anuncia el Capitán de puerto en Motil- 
mein, los canales de la entrada del río Moulmein se han alte
rado completamente desde el reconocimiento verificado en 
1877. El único paso*practicable se h$lla ai N. de los bancos 
Balugyun; está valizalo por boyas negras que se deben dejar 
por estribor al entrar y por boyas rojas que deben dejarse 
por babor.

Es necesario tomar práctico, que se puede conseguir en 
Amherst.

Carta núm. 523 de la sección IV.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
* Is la  de Jav a .

404. P o r m e n o r e s  s o b r e  l a s  l u c e s  d e  l a s  is l a s  B a b i s  y  
Pa j o e n g . {A. a. N~t núm. 62/356w París, 189Q.) La luz de la 
isla Bable (véase Aviso núm. 35/188 de 1890), está eleva
da 18ra sobre el nivel d$ la pleamar y puede marcarse entre 
el S. 81° E. y él N. 88° O. por el S.

La luz de Ja isla Pajoeng, elevada 18%6 sobre el nivel de 
la pleamar, es visible en todo el horizonte, á menos que la 
Ocúlten las isla» que la rodean.
* N o t a .  Se observará, según estas n o t ic ia s ,  que lá lííz d e  
Babia mo es visible en el canal que pasa entra asta isla y  la 
eoata de Java. '

Cuaderna de faros núm, 86 , de 138&, 66 y 08, j
cartas números€4y 488déla secd^nT. ■ ^  _
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Costa S.
402. E x t i n c i ó n  d e  l a  l u z  d e l  m o n t e  d e  l a  B a t e r ía  é

INAUGURACIÓN DE LA LUZ PE LA PUNTA W H A LER  EN LA BAHÍA
d e  P o r t l a n d . (A. a. N .^núm . 62/357. París, 1890.) El 10 de 
Marzo de 1890 se ha debido- apagar la luz del monte de la Ba
tería {Battery HUI) y  encenderse la de la punta Whaler (véase 
Aviso núm. 56/324 de 1890) en la bahía de Portland.

La luz de la punta Whaler es fija  verde, visible á 12 millas 
y  se puede marcar entre el S. 41° O. y  el N. 44° O. por el O.

Situación próxima: 38° 20' 15" S. y  147° 48' 48" E.
La luz Jija roja, del malecón de Portland, puede marcarse 

entre el S. 24° O. y  el N. 63° O. por el O.
N o t a . Los buques que recalen á la bahía de Portland por 

el O., después de haber rebasado la piedra Lawrenee, debe
rán abrir la luz de la punta Whaler al N. 44° O. y gobernar 
en su demanda. Guando la luz del malecón Ies demore al 
S. 74° O., se encontrarán en el fondeadero.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 128, y  carta nú
mero 524 de la sección VI.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
Mueva Zelanda.—I*¡ia del H ed ió  (costa O).

403. S it u a c i ó n  d e  l a  p ie d r a  O m a p e r e , f r e n t e  a l  c a b o  
C a m m o n  d e  l a  i s l a  d e l  S e c r e t a r i o , e n  l a  i n t e r s e c c i ó n  d e  
l o s  c a n a l e s  T h o m p s o n  y  D o u b t f u l . (A. a. V , núm. 62/358. 
París, 1890.) Según anuncian de Wellington, el Capitán -del 
vapor Hinemna, del Gobierno de la Nueva Zelanda/comisio
nado de la exploración de la piedra anegada sobre la que tocó 
el vapor O impere al pasar del canal Thompson al canal 
Doubtful (véase Aviso núm. 39/214 de 1890), describe del modo 
siguiente este peligro, que se conoce con el nombre de piedra 
Omapere: la parte culminante del escollo, sobre la que la 
menor profundidad es de 1ra,5 en bajamares vivas, tiene 
como 0,5 de cable de extensión yen  todó su contorno aumen
ta el fondo rápidamente: de tal suerte, que se sondan 18* á 
un cable del centro del bajo. Desde la pieda Omapere se mar
can: el cabo Wood al S. 24° E.; el extremo N. del islote Sey- 
mour (situado á unos 5 cables al N. del cabo Wood) al S. 63° E. 
y el cabo Common al N. 32° E.

Carta núm. 469 de la sección I.
Madrid I.° de Mayo de 1890. =E1 Jefe, Pelayo A l c a l á  G a -  

l i a n o .  -

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco H ipotecario  de E spaña.
El día 1.° de Julio próximo venidero, en las oficinas de di

cho Banco; situadas en el paseo dé Recoleto») :núfíi. 12, y á 
la hora de las nueve y medra de la mañana, tendrá lugar pú
blicamente el sorteo para designar las cédulas hipotecarias 
del 5 y 10 por 100 que deben ser amortizadas con arreglo á 
los estatutos y á los acuerdos del Consejo de administración.

Las cédula- designadas por la suerte se reembolsarán á 
la par desde el día 1.° de Octubre venidero, dejando desde el 
mismo día de devengar intereses.

Los números de las cédulas premiadas que se han de 
reembolsar, se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Lo que por acuerdo del Consejo de administración y  en 
conformidad con los artículoss 104, 113, 114, 116 y 117 de los 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 17 de Junio de 1890.=E1 Secretario, Arturo Mar
tín  Puente. X—2056

El Consejo de administración de este Banco ha dispuesto 
que desde el día 1.° de Julio próximo se pague, mediante en
trega del cupón núm. 22, el dividendo supletorio de uno y 
medio por 100 sobre el capital desembolsado de las acciones, 
acordado por la junta general ordinaria de accionistas de 14 
de Mayo último.

Madrid 17 de Junio de 1890.=E1 Secretario, Arturo Mar
tín  Puente. X—2057

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 

ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Julio, á la una de Ja tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de la construcción del trozo 1 0 de la sección 
de carretera de Sar doval de la Reina á Sotovellános, corres
pondiente á la de Villanueva de Argano á la estación de He
rrera, cuyo presupuesto de contrata ascienden 109.962 pese
ta s  41 céntimos.

La subasta Se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  pía-  ̂
nos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno ci- ' 
vil de la provincia de Burgos. '

Se admitirán proposiciones él* él Negociado coríespondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ! 
desde «1 día de la fecha hasta el día 26 de Julio próximo, y  en \ 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos erales de ? 
la ¡Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la claéeGL.*, arreglándose' al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- i 
rantía para tomar parte en la nuqasta seyá de 5.500 pesetas 
en metálico, debiendo’ áódihpafíatse á ciada pliego el documen- $ 
to que acredite haberréaüzado el depósito del ihodo que p ré -£ 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó niás proposiciones iguales,; 
.se procederá en el actq á un sorteo ent^e las mismas.

Madrid 10 de Ju,nib áte 189o.^EI Director, general, Sal
gaste. ’

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........, según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio último 
y ' de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
sección de carretera de Sandoval de la Reina á Sotovellános, 
correspondiente á la de Villanueva de Argano á la estación 
de Herrera (Burgos), se compromete á tomar á su cargo dicha 
concesión, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

_En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción dei trozo 1.° de la ca
rretera de Alar del Rey á Sostregudo, en la provincia de Bur
gos, cu o presupuesto de contrata asciende á 85.103 pesetas 
38 céntimos.

La subastase celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Foménfco; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 26 de Julio próximo, yen  
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4.300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto á un sirteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . .  según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera de Alar del Rey á Sostregudo. en 
la provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta eñ que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le ra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de In d u s tr ia  y  R eg istro  de la  P ropiedad 
in d u stria l y  com ercial.

Relación de las patentas de invención f  certijicados de adición 
caducados por los motivos que se expresan, de cuyas caducida
des se ha tomado razón en eHe Negociado durante los meses de 
Enero y Febrero y %arzo de 1?90. (1)
8 116. Sres. Más hermanos y Armenteras, de B?.rcelona, 

patente por veinte años por teclones metálicos de plancha de 
acero ondulada.

Expedida en 30 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Noviembre de 1889.
8.125 Mr. David Mefford Mefford, de Toledo, Ohío (Esta

do Unidos de América), patente por veinte años por mejoras 
en el procedimiento para descargar proyectiles.

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

14 de Enero de 1890.
8.126. D. Gabriel F au ra , de Las Corts de Sarriá * patente 

por veinte años por una nueva bomba para elevar líquidos. 
Expedida en 30 de Junio de 1888
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Noviembre de 1889.
8.128. Mr. P. H. Ledeboer, de París, patente por diez años 

por un procedimiento químico para extraer el cobre puro de 
las aguas cobrizas en las lagunas de las minas de cobre in- í 
utilizando la concentración y por lo tanto la supresión, de todo 
refino ulterior.

Expedida en 23 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 i 

de Noviembre de 1889. . ,
8.129. D. Arfchur William Rammge , de Londres (Inglate

rra), patente por diez años por mejoras en el procedimiento-I 
de construcción de suelos y cubiertas para obras de puentes I 
y construcción de edificios. - ' >

Expedida en 13 de Julio de 1888. , í
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 141 

de EneFO de 1890 " • . *
i 8.133.; Mr. OIivier Proust, de: París, patente p o r, veinte \ 
años por lámparas y mecheros para esencia, mineral, aplica- " 
bles al alumbrado de los carfua] es, habitaciones, etc. i

Expedida en 13 de Julio de 18188.
Caducada por falta de paga de j a  segunda anualidad en ¡ 

14 de Enero dé 1890. v
8.134. The New Portable EleótíiC Lamp and Power Sindí

cate Oompany Limited, Mr. DaVid Urguaan y Benjamín Ni- 
cholson, de Londres, W estminster y Surrey, respectiva-, 
mente, patente por veinte años porúiejoras en las pilas y las: 
lámparas5 eléctricas aplicables a íu s o ^ é  les minero» y á  otros;! 
fines análogos* .» „  ̂ ' .j *s / . '

Expedida en 26 de J  ulio de 1888*, .. .. w
‘ ---------— ------   ̂ V w '

(1) Véase la Gacbta de anteayer

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 
de Enero de 1890.

8.136. Sr Brandy (Juan), de París, patente por veinte 
años por perfeccionamientos en los aparatos de enganche 
automático de los vagones de ferrocarriles.

Expedida en 3o de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Noviembre de 1889.
8.137. Mr Francois Louis Perriere Ainé. de París, paten

te por cinco años para la obtención ó fabricación, de unas 
nuevas tejas y de piezas de relleno, huecas, de tierra 6 barro 
cocido con sus cubrejuntas, todo destinado á la construcción 
de los edificios en general, llamadas «teja y piezas de relleno 
huecas sistema Perriere Ainé.»

Expedida en 12 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Noviembre de 1889.
8.139. D. Friedrich Emile Koethe, Muhlhausen (Alema

nia), patente por veinte años por un nuevo aparato para co
cer el vapor y aderezar materias textiles.

Expedida en 12 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Noviembre de 18*9.
8.149; D. Pablo Banqué Casajuana, de Barcelona, patente 

por veinte años por un aparato pluma tintero, sistema 
Banqué.

Expedida en 20 de J<mio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Noviembre de 1889.
8.150. D. Pablo Banqué Casajuana, de Barcelona, patente 

por veinte años por un aparato divisor, sistema Banqué.
Expedida en 30 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Noviembre de 1889.
8.151. D. Pablo Banqué Casajuana, de Barcelona, patente 

por veinte años por un compás geométrico, sistema Banqué.
Expedida en 30 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Noviembre de 1889.
8.152 D. Juan Antonio Freire, de Madrid, patente por 

veinte años por un regulador de vapor Freire.
Expedida en 8 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Noviembre de 1889.
8.157, Sr. Lagosse (Esteban), de París, patente por cinco 

años por un generador de vapor multibular, sistema Lagosse.
Expedida en 30 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Noviembre de 1889.
8.161. D. Isi iro Tévár y Pérez, de Villanueva de Hara 

(Cuenca), patente por veinte años por una hidro ascensora 
automática continua. ‘

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Enero de 1890.
8.163. El Sr. Conde de Dienhein Brochochi, patente por 

diez años por un puente desmontable y portátil.
Excedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Enero de 1890.
8.169. Sres. D. Julio Descole, D. Esteban Pamies y Don 

Ramón Gil, de Barcelona, patente por veinte años por un 
procedimiento para clarificar las grasas, los aceites y sus po
zos ó heces.

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Enero de 1890.
8.179. _ D. Evaristo [López García, de Toledo, patente por 

veinte anos por un extractor y muelle de extractor que p re
senta en el fusil Remington.

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

de Enero de 1890.
8.181.^ D. José Hernández Alonso, de Madrid, patente por 

veinte años por un motor hidráulico automático denominado 
San Joaquín.

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Enero de 1890.
8 182. ̂  D. José Fernández Alonso, de Madrid, patente por 

veinte años por una bomba para extracción y elevación de 
aguas, riegos, juegos de aguas* etc., etc., denominada La 
Española.

Expedida en 13 dé Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad én 14 

de Enero de 1890.
8.184. Sres. Ross Conwáy Stone y James Gilfillan, de 

New York, patente por veinte años por mejoras en los apa
ratos transmisores eléctricos.

Expedida en 26 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pagó de la segunda anualidad én 14 

de Enero de 1890.
8.186. D. Francisco Hueso de la Orden, de Sigüenza, pa

tente por veinte años per un aparato azufrador para aplicar 
á las vides el azufre y demás sustancias pulverulentas.

Expedida en 26 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 14 

de Enero de 1890,
8.189. Los Sres. Errasti y Juaristi, de Eíbar, patente por 

veinte años por una cerradura de doble secreto del cierre 
vertical, sistema Errasti.

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de.la1 segunda anualidad en 14 

de Enero de 1890.
8.191. Mr. Wilhelm Alber, de Berlín, patente por veinte 

años por un procedimiento para la obtención de un cemento 
de aceite. ■ - t !

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad én 14 

de Enero de 1890.
8,200. D. Raipón Gosálvez Güiras, de Madrid, patente

Íior veinte años por un nuevo aparato novedad para he- 
ados. ' ■ ' * ~1 ‘"

Expedida en 13 dé Julio de 1888. ;
Caducada ppr falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Enero de 1890.
’ ('Becontinuará.)

Dirección general de instrucción pública.
Espuelas especiales.

RECTIFICACIÓN
En la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al día 13 del 

com ente, pág* 7¡^t colujnpa ,2.a, que se inserta el Tribunal 
de oposiciones á lá  clteídra de Máquinas y Motores de la Es- 
cuela de Arquitectura^ se dice; ^vacante en la Escuela su
perior de Agricultura», debe décir en la «Escuela superiór de 
Arquitectura». í
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Dirección general de la Deuda pública.
Sitado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Mayo último por los conceptos que d continuación se expresan.

INSCRIPCIONES NOMINATIVA8 DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Número 
¿e las ins 
eripciones CONCEPTO CORPORACIONES PROVINCIAS

CAPITAL

Pesetas.

12.834
12.835

1.797

1.798

1.799
1.800 
1.801

Propios....... Ayuntamiento de Miño de San Estéban. Soria.........
Idem..........  A favor de la ex Mancomunidad de tie

rra de San Esteban de Gomaz.......... Idem..........
Particulares 

y colectivi
dades in
transferi
bles......... D. Valentín de Céspedes y Regúlez y

Doña Valentina de Céspedes y Oga- 
zón para celebrar una misa cantada 
para el primero y una cantada y dos 
rezadas para la segunda en el pueblo
deNoceco............ ........................ * Burgos.......

Idem..........  Obra pía fundada por el limo. Sr. D. Pe
dro de la Cuadra y Achiga, Arzobispo

23.115;89

72.644*89

700

5.500
13.900

Idem.....
Idem.........

Hospital de Santa María del Campo.... Idem... . . . . .
Hospital de San Julián y San Quirce, 

vulgo de Barrantes, de la ciudad de

6.500

124.500
1.802

1.803

1.804 

611

612

12.836
12.837 
12.338 
12.839 
12 810
12.841
12.842 
12 843
12.844
12.845
12.846

12.847
12.848

12.849

12.850
12.851
12.852
12.853
12.854 
12 855 
12.856 
12 &57
12.858
12.859
12.860 
12.861 
12.862 
12 863 
12. 4
12.865
12.866
12.867
12.868
12.869
12.870
12.871
12.872 
12 >73
12.874
12.875
12.876
12.877
12.878 
12 871 
12.880 
12.881 
12 882
12.883
12.884
12.885
12.886
12.887
12.888
12.889
12.890
12.891 
12 892 
12.893 
12 >94 
12.895 
12 896

Idem... . . . .

Idem.......

Idem.........

Particulares 
transferi- 
bles........

Idem..........

Propios.....
Idem..........
Tdñrn, .

Capítulo Eclesiástico de San Juan y San
Pedro el Viejo de Zaragoza............. Zaragoza....

Patronato de que son miembros: patro- 
no de sangre, D. Emilio Cantón y Sa
la zar, v co atronos, D. Julián de Na
vas, DÜ Manuel Ortega, D. Sinforiano 
López Quintana, D. Martín Manso, to
dos vecinos de Bribiesca. ............. Burgos......

Obra pía titulada de ejecución por don 
Manuel Sesma y María Julián su mu
jer, en la ciudad de Zaragoza...... . Zaragoza....

D. Manuel Magaz y Jaime y Manuel Ma
gaz y Salcedo, de cuyo capital podrá
disponer cualquiera de ellos............  Madrid...... .

D. Manuel Magaz y Jaime y Manuel Ma
gaz y Salcedo, de cuyo capital nomi
nal podrá dispon er cualquiera de ellos. Idem..........

Ayuntamiento de Hellín............ . Albacete.. ..
Idem de Viveros.................................  Idem..........

35.802

25.000 

6.640‘94

12.600

12.000 
26.542*98

153*95
115‘50

Idem..........
Idem..........

Idem de Albacete...............................  Idem..........
Tdpm dp L?zuza........................ . Idem... . . . .

5.930*22
4.952*57

Idem..........
Tdeirir.. . . . . .

Idem de Benimantell..........................  Alicante.. . . 335*55
45*16

Idem ........ Tdpin dp aocnsit . Idem..*»••<;■ 64332
Idem.. ¿. . . . . 738*12
Idem.. IdfiTn dp fiador .. ........ ... Idem... . . . . . 5.487*90
Idem..........

Idem..........
Idem..........

Idem..........

Idem.......  .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Lugar de Mercadillo, anejo del Ayunta
miento de Marrillos del Alamo.. . . . .  Avila..........

Idem de Sotillo de la Adrada........ . Idem..........
Idem de Saomil, anejo del Ayuntamien

to de Tolbaños.. ................. /•***.* Idem...........
Ayuntamiento de San Bartolomé de Pi-

Idem de Arenas de San Pedro............. Idem..........
Idem de Fuentes de Año...................  Idem..........
Idem de Cepeda la Mora..................... Idem,......
Idem de Carpió Medianero..................  Idem..........
Id^m de Vichv ...................... ..........  Barcelona...

445*86
642*06

1.602*90

357*82 
55314 
128*63 

8.477*25 
2.479 37 

798*20
Idem......................

Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem . . . .  .

Idem de Fiedo................. ....................  Burgos.......
Idem de Sandoval de la Reina............................  Idem.......................

Idem de Vtllagonzalo Pedernales..................... Idem.......................

Idem de Carcedo de Burgos.. . . . . . . . . .  Idem.......................

Idem de Villanueva de Odra................................... Idem... . . . . .

Idem de Santa María Ananúnez........................  Idem.......................

T  H p m  H p  & ti  a  v í i  _ .................. • • . * < • • > « <  I d e m .  *

444*65
719*30

1.747*02
8.889*40

451*32
242*68
274*88

Idem..........
Idem.... . . . .

Idem.......................

Idem.......................

Idem. .  • .

Idem de Sotresgudo...................... Idem.............................................

Idem de Santurde..................................................................  Idem................. .

Idem de Villaverde Peñadrada.................... ...... Idem.......................

Idem de Mata Sobresierra................  Idem..........
Tfjprn /4p Nebreda• . . • • • • • » • » * » * • * • * » • *  Idem..• » . . . .

215*22
645*76

1.287*02
385*91
681*78

Idem..........
Idem— . . . .

Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.... . . . .

Idem.......................

Idem...............

Idem..
Idem......................

Idem.......................

Idem..................

Idem.......................

Idem.......................

Idem.......................

Idem.......................

Idem.......................

ídem............ ...

Idem......................

Idem....................

Idem..... . . .

Idem.... . . . .

Idem........
Idem....,. . .

Idem.......................

Idem.......................

Idem.......................

Idem.......................

Idem de Sotopalacios........................................................ Idem.......................

Idem de Mijanos........................... ...  . ..................... * * * Idem... . . . . .

Idem de Salazar de Anaya..................................... Idem.......................

Idem de Zarza de Granadillo...............................  Cáceres...............

Idem de Herreruela................. ............................................ Idem................... ...

Idem de Garrovillas............................................................  Idem................

Idem de Villamartín......................... .............................. Cádiz.. . . . . .

Idem de Grazalema............................... ... Idem......... ...

Idem de Zahara........................ ... Idem . . . . . . .

Idem de Roseli........... ...........* ......... ...  Castellón . . .

Idem de Alfondeguilla...... ...  Idem.......
Idem de Artana. ............................................. ... ídem..........
Idem de Villafarnés..............................................................  Idem................

Idem de Chillón..........................................................  Ciudad Real.
Idem de Añora........................................................................ Córdoba. . . .

Idem de Es piel............................... ............................................  Idem.......................

Idem de Obejo . .................. ......................................................  Idem.......................

Idem de Cañaveruelas.............. ... .................................  Cuenca...............

Idem de San Lorenzo de la Parrilla. . . .  Idem............ ...

Idem de Bonieh.es.......... ... ..................................................  Idem.......................

Idem de Cuenca...................................... .................................  Idem.......................

Idem de Pedroñeras........................................................... Idem... . . . . .

Idem de Veles.............................................................. ... Idem.......................

Idem de Puebla Almenara......................... ... Idem.......................

Idam de Cañaveras........................... ... ..............................  Idem... . . . . .

Idem de Alconchel...................... Idem... . . . . .

Idem de Ullastre................................................ .................... Gerona--------- --

Idem de Vals... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem................

Idem de Cabezadas.................................................... ...... Guadalajara.
Idem de Duran............... .......................... ..............................  Idem.....................

1.673 58 
1.932*79 

269*49 
4.181*38 
1.898*70 

66.045*21 
38*59 

3.574*56 
5.853*29 

165*16 
146*12 
22*57 
46‘58 

11.532*15 
3.76313 

415*14 
1.035*79 

352*34 
1.929*58 

169*81 
244*42 
583*51 
67*67 

138*27 
145*20 
65*80 
41*06 

316*29 
402 
52*10

12.897
12.898

Idem.......................

Idem..........
Idem de Fuentelahiguera...... ...............  ídem...........
Idem de Molina............................. . . Idem.......................

62*16
848*27

12.819
12.900

Idem................

Idem................... ...

Idem de Atienza................... .................. ... Idem... . . . . .

Idem de T o r r e b e l e n a . I d e m ................... ...

2.578*0^
984*658

12.901
12J902
12.903
12.904
12.905
12.906
12.907
12.908

Idem......................
*r t o í  i  t t  i

2.8P4J36 
7.161*66  ̂

10.744*63 
0,036*82 

: 2.315*61 
153 07 
14*11 

115*42 „

Idem..........
Idem.... . . . .
Idem........
Idem..,.. . ; .
Idem..... .
Idem.... . . . .
Idem .......

Idem de Almonte.. . . . . . .  Idem.. ¿. . . . .
Idem de Bonares. . . . . . . . . . . . . . . . .  i .. . Idem... . . .* .

Idem de Barbsustro... . . . . . . .  . . . . . . . . . .  HqMca. . . . .
Idem de Alcan¿£el.. . . . . .  . . . . . .  ítlem..• •....

Número 
de las ins
cripciones.

12.909

CAPITAL
CONCEPTO CORPORACIONES PROVINCIAS ^ —

Pesetas.

Propios......  Ayuntamiento de Lastanosa............... Huesca....... 7.219
12 910 Idom....... .. Idem de Fraga....................................  Idem..........  11*69
12 9V Idem..... .. T Idem  dp. O l a . Tdem .t , 1 486*66
Y2.912 Idem..........  Idem de Galleguillos....................... *.. León....... .. 785 08
12.913 Idem..........  Idem de Seros.................... ...............  Lérida........ 305
12.914 Idem..........  Idem de Claveros, Propios de San Mar-

12.915 Idem..........  Idem de Sorzano................................ Logroño.... 33*43
12.916 Idem..........  Idem de Alfaro........................ ........... Idem..........  1.054*81
12.917 Idem..........  Idem de Manzanares el Real................ Madrid....... 651*84
12.918 Idem..........  Idem de Cereceda... ........ ..................  Idem..........  958*74
12.919 Idem..........  Idem de Hoyos de Manzanares............. Idem..........  4.425*40
12 920 Idem..........  Idem de Peralejo......................... Idem..........  170*19
12.921 Idem..........  Idem de Vallecas..................... ........  Idem..........  101*75-
12.922
12.923 Idem.......... Idem de Valverde..............................  Idem..........  1.884*94
12.924 Idem..........  Idem de Escorial de Abajo.......... ........ Idem..........  806*04
12.925 Idem........... Idem de San Lorenzo del Escorial........ Idem..........  1.250*52
12.926 Idem.........  Idem de Carabaña........................... . .  Idem-...........  180*10
12.927 Idem..........  Idem de Rascafría..............................  Idem..........  875*76
12.928 Idem....... . Idem de Griñón.................................  Idem.......... 1.258*83
12.929 Idem..........  Idem de Chozas de la Sierra................ Idem..........  964*91
12.930 Idem..........  Idem de Málaga................... Málaga... . 2.029*65
12 931 Idem..........  Idem de Cartama............................  Idem..........  67*37
12.932 Idem..........  Idem del Burgo.................................. Idem..........  879 08
12.933 Idem..........  Idem de Muía..................................... Murcia........ 33*57
12.934 Idem..........  Idem de Goizuela................................ Navarra----  388*80
12.935 Idem..........  Idem de Arazuri.................................  Idem..........  602*66
12.936 Idem..........  Idem de Geve................................ Pontevedra . 149*86
12.937 I4em......  *. Idem de Redondela.............................  Idem..........  141*50
12.938 Idem..........  Idem de Villagarcía............................  Idem..........  43390
12 939 Idem....... .. A favor del pueblo de Ogarrio, Ayunta

12.940
miento de Ruesga. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santander . • 77*18

Idem..... . Ayuntamiento de Valverde.................  Segovia......  902*01
12.941 Idem..........  Idem de Ortigosa del Monte................  Idem..........  612*71
12 942 Idem....... . Idem de Segovia.............. *.................. Idem..........  95*06
12.943 Idem..........  Idem de Santa María de Nieva............  Idem......... 1.672*29
12 944 Idem..........  Idem de Nava de la Asunción.............  Idem..........  716 64
12.945 Idem..........  Idem de Navafría............................ Idem... . . . . .  706*86
12 946 Idem....... Idem de Sancho Ñuño......... ............... Idem..........  661*20
12 947 Idem... . . . . .  Idem de Alcalá de Guadaira................  Sevilla........ 61*10
12.948 Idem.......... Idem del Castillo de los Guardas........  Idem.,........  1.174 47
12.949 Idem..........  Idem de E cija ........ ..........................  Idem..........  354*02
12.950 Idem.»........  Idem de Lebrija........... .....................  Idem..........  3L64
12.951 Idem..........  Idem de Osuna...... ............................  Idem ........ 61*98
12.952 Idem..........  Idem de Pedrera.................................  Idem..........  115*36
12.953 Idem....... .. Idem de Sanlúear la Mayor.................. Idem.......... 2.595*28
12.954 Idem..........  A favor de la ey Mancomunidad de San

Pedro Manrique..............................  Soria........ . 48*49
12 955 Idem..........  Ayuntamiento de Muriel de la Fuente.. Idem..........  í  66*33
12 956 Idem..........  Idem de Almazán......................... . Idem..........  900*98
12 957 Idem..........  Idem de Liceras......................... ..... Idem........... 645*38
12 958 Idem...... .. Idem de Arévalo................................  Idem..........  260 50
12.959 Idem..........  Idem de Uceros.................................. Idem... . . . . .  46*44
12.960 Idem.......... Idem de Fuentegelmes--------------- Idem.... . . . .  1.004*02
12 961 ídem ........ Idem de Paredes royas........... . Idem..........  77*18
12.962 Idem ........ Idem de Velamazán...........................  Idem..........  1.319*95
12 963 Idem ........ Idem de Tavisa. ...... . ................. Idem ........ 218*69
12.964 Idem..........  Idem de Santa Oliva................... . Tarragona.. 205*82
12.965 Idem..........  Idem de Peraceno..............................  Teruel........  7*96
12,966 Idem..........  Idem de Olmos................................... Idem..........  350*80
12.967 Idem..........  Idem de Camarena......................... Idem....... .. 30*66
12,968 Idem..........  Idem de Bel vis de la Jara...................  Toledo........  140*04
12.9 9 Idem..........  Idem de Navalucillos............. ............ Idem ........ 1.453*18
12.970 Idem..........  Idem de Villamuelas......................  .. Idem..,....... 708*81
12 971 Idem......... Idem de Camarena.............................. Idem.......... 1.509*69
12.972 Idem..........  Idem de Marjaliza..............................  Idem..........  890 16
12.973 Idem..........  Idem de Torralba.............. ....... Idem ........ 297*92
12.974 Idem..........  Idem de Cebolla................... .............  Idem........... 389*66
12.975 Idem..........  Idem de Madridejos........... .................  Idem... . . . . .  576*68
12 976 Idem..........  Idem de Almoroy.......................... . Idem,.......... 857*06
12 977 Idem....... .. Idem de Aleaudete de la Jara.............. Idem..........  1.846*60
12 978 Idem..........  Idem de Buenaventura........................ Idem.........  502*15
12.979 Idem--- -.. .  Idem de Calzada de Oropesa.............. . Idem..........  3.219*94
12,980
12.981 Idem..........  Idem de Navalcán..................... ......... Idem.......... 60*07
12 982 Idem..........  Iaem de Oropesa................................  Idem..........  94.759*92
12.983 Idem..........  Idem de San Román............ ; ............  Idem__ .. . .  3.448*44
12.984 - Idem....... .. Idem de Torralba-------------------------  Idem..........  3.629*20
12.985 Idem....... . .  Idem de Villaluenga............................ Idem....... . 34*74
12 986 Idem ........ Idem de Ventas de Retamosa.............  Id em ....... 436*34
12.987 Idem....... .. Idem de la Granja........................... Valencia.... 92*62
12 988 I d e m . . . I d e m  de Cullera................. ............ . Idem :...,... 1.865*26
12.989 Idem..., . . . .  Idem de Torrelobatón........................Valladolid .. 81*56
12.990 Idem..........  Idem de Valladolid..........•..................  Idem........... 6.436*40
12.991 Idem..........  Idem de Moral de la Paz....................  Idem..........  173*67
12.992 Idem..........  Idem de Olmedo.................................  Idem..........  248*16
12 993 Idem....... Idem de Villaxermir............. Idem..... . . .  40*13
12 994 Idem ........ Idem de Villanubla.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem..........  150*48
12.995 Idem..........  Idem de Villavicencio........... ............ . Idem....... 257*28
12.996 Idem..........  Idem de Valverde de Iscar................. Idem... . . . . .  146*39
12.997 Idem.......... Idem de Castrillo de Tejeriego...... . Idem . . . . . . .  2.267*24
12 998 Idem....... Idem de Santa María de Valverde.. . . . .  Zamora.. . . .  446*45
12.999 Idem..........  Idem de Olmillos de Valverde............  Idem.......... 780*33
13.000 Idom..........  Idem de Santabáñez de Vidríales.. . . . .  Idem..........  137*12
13.001 Idem....... Idem de Santa Eulalia de Tabara.. . . . .  Idem..*..... 848*56
13.002 Idem....... .. Idem de Rabanales........... Idem................................ 176*38
13.003 Idem....... . Idem de Pozuelo de Vidriales.... . . . . . .  Idem....... 1.008
13.004 Idem..........  Idem de Ferínoselle,........................... Idem ........ 389*14
13.005 Idem—  .. . .  Idem de Tabara.............................. .. Idem......... 10.433* 19
13.006 Idem..........  Idem de Alba de Cerrato,. . . . . . . . . .  *. Palencia.... 20.492*83
13.007

i  CRÉDITÍ

L Inscripcú 
4 por 1< 
80 por i 
clones.

Idem ...c... Idem de Calera.................. Toledo... . . .  17.620*25’

785.324*42

Conversiones.

Efectos. Metálico.
)S AMORTIZADOS Pesetas CRÉDITOS EMITIDOS peŝ tas. Pee7tas.

5n no transferible del 6 Títulos del 4 por 100:
1)0, núm. 2.226, por el 2 serie A , números v 
LOO á títulos é inscrip- 121.562 y 563; 1
........ ................ 22.965*23 núm. 33.421; 2 C, ;

, , números 43.580 y
581 v un residuo nú
mero 38,373....... 13.874*28 >
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C R É D IT O S  A M O R T IZ A D O S P esetas. C R É D IT O S  E M IT ID O S
Efectos.

Pesetas.

Metálico. 

Pesetas .

4 Títulos del 3 por 100 interior 
de 1880: 2 serie 0, números 
6.820 y 25.183; 1 serie Z>, nú
mero 13.308, y otro de la E, 
número 15.252.. . ...................

73 Residuos del 4 por 100 interior, 
números 3.617, 9.545, 10.456, 
11.042,12.013,12.995,13.057, 
14.078,14.091.14.097,14.104,

47.500

10 Títulos del 4 por 100: 
6 serie A , números 
121.564 á 569; 1 se
rie 2?, núm. 33.432; 
3 serie C, números 
43.582 4 584, y 2 re
siduos núms. 38.374
y 3 7 5 . . . . . . . .........

31 Id. id.: 29 serie A, nú
meros 121.570 á598; 
2 B, núms. 33.433 y 
y434 . . . . . . . . . . . .

20.78P25

19.500

»

»
' 14.56(3, 14.571, 14.602, 688, 

967,15.739,16.216,880,20.125, 
22.922, 23.037, 24.057, 192, 
25.055, 567, 31.613, 730, 888, 
34.353,377,637,36.971,37.341, 
516, 521, 522 4 525, 644, 937, 
959, 973, 38.000, 111, 181 y 
182, 199 á 201, 214, 217, 219, . 
221, 223, 224, 234, 235, 252, 
257, 274, 276 y 77, 289, 313 y 
14, 323 4 25, 327, 328 y 335..

2 Inscripciones transferidles del 
4 por 100, números 603 y 604 
á títulos é inscripciones trans
fe ribles....................................

19.525*68

49.000

7 Id. id.: 4 serie B , nú
meros 33.436 4 439, 
y 3 de la (7, núme
ros 43.587 á 589... 25,000 >

3 Id. id. id., núms. 23, 28 y 489.

• # "

4 Id. no transferiblesid., núme
ros 602, 4.470, 5.894 y 7.089.

::25 Títulos del 3 por 100 de 1870: 
18 serie A, números 12.906 y 
907, 17.039, 62.158, 106.366 y 
367, 841, 847, 850, 107.315, 
180.995, 996,182,589,187.243, 
209,044 á 46, 209.123; 5 serie 
J?, números 58.252 , 97.368, 
99.797, 120.355 y 139.010;

61.91719

33.18720

19 Id. id.: 7 serie A, nú
meros 121.6284634; 
1 serie B, número 
33.444; 11 serie (7, 
núms. 43.591,593 4 
602, y 3 residuos 
números 38.379,382
y 3 8 3 . . . . . . ............

16 Id. id : 9 serie A, nú
meros 121.599 á 603, 
615 4618; 3 serie B, 
núms. 33.435,440 y 
442; 4 serie ¿7, nú
meros 43.585 y 86, 
590y592; 4 residuos 
núms. 38.376 4 378
y 380....... . . . .........

6 Id. id.: 4 serie A, n ú 
meros 121.619 y 20, 
626 y  27 ; 1 serie B, 
núm. 33.441, y 1 se
rie (7, núm. 33.443; 
un residuo número 
38.381 y dos recibos 
á metálico. . . . . . . .

61.91719

33.187*20

7.43750

»

44625
1 serie (7, núm. 59.461 y 1 se
rie D, núm. 98.742. . ..........

90 Residuos dpi 3 por 100 interior, 
números 4.164, 4.327, 840, 
8.746, 9.742, 12.896, 969, 994 
y95,13.011,468,25.078,29.923,

17.000
5 Id. id. serie A, nú

meros 121.621 á 625 
y 15 recibos á metá
lico........1 . . . . . .  c .. 2.500 . 882‘49

44.408,611r 45.544,557,46.438, 
48.127, 70.783,825,29 á 31,33 A '
4 36, 103.652, 708, 105.816,
118.490 , 494 , 99 , 123.943, '
127.326, 828,128.299,314,30, 
135.607, 136.682, 89, 92, 97 a 
99, 702, 704, 706, 708, 14, 20,
26, 42, 43, 45, 72, 79, 82, 87 á 
89, 92,96 á 98,811,17, 34,35, 
37. 64,71,74, 79 á 81, 84, 86, 
88, 96, 97, 903, 909,26,27,29 
y 1 4 7 .5 7 9 .. . . . . . . . . ............. .

77 Títulos del 4 por 1Ó0 de 1880: 
32 serie A, números 5.477 y 
78, 8.631, 8.934 y 35,26.287 4

5.275*07
: i

Para convertir en ins
cripciones intransfe
ribles.. . . . . . . . . . . . . . » »

292, 39.517 y 18, 41.379, 852
184.19742 1.328‘74

C R É D IT O S  A M O R T IZ A D O S Pesetas. C R É D IT O S  E M IT ID O S
Efectos.

Pesetas.

Metálico* ^  
Pesetas*

y 53, 48.815, 50.672, 56.647 y 
48, 52.281, 61.606, 769, 66.730 
a 32, 83.566, 91.144, 97.960 á 
962,111.268; 6 serie B, núme
ros 2.734, 4.543, 6.279,11.705, 
707, 12.915; 14 serie (7, núme
ros 4.260, 5.945, 6.003, 7.706, 
8.335. 12.691, 17.337, 19.276, 
20.345, 33.964 y 65, 34.184, 
529, 36.312; 6 serie D, núme- 
ros7.12 i, 8.562,19.639,21.186, 
27.326, 507; 3 serie E , núme

184.197*42 1.328*74

ros 3.031, 6.151 y  11.904; 2 se *
rie F, números 6.410y  14.295; 
7 serie G, números 24.925 á 
931; 7 serie H , núms. 19.645,
22.333 4 338.................... 353.100 Para convertir en inscrip ■

16 Acciones de carreteras, emi
sión 1.° de Julio de 1856, nú
meros 1.853 4 860,3.901 á 905

ciones intransferibles.. » »■

y 5 001 4 5 003........................ 8.000 . Para su re embolso 4 me
39 Títulos de renta perpetua al 

4 por 100: 18 serie E , núme
ros 818, 2.619, 5.382, 7.591, 
9 ^ ^ 3 6 4 ,  1.896,12.809, 920, 
14.008 14503,884,885,15.150, 
221 4 221, 885; 21 serie F, nú
meros 536,1.454, 1.607 4 609, 
1.616 á 621, 3.902, 908, 4 227, 
5.004,929,8.472,10.871,12.064,

tálico........ ...................

12.594 y 813...................... 1..000.000 Amortizados por subas
5 Títulos de Deuda del Personal: ta celebrada el 23 de

4 serie A, números 2 il  246 4 Mayo últim o.............. » »
249, y 1 serie (7, núm. 32.957. 

1 Id. 2 por 100 amortizable, se-
3.500 Idem el 30 de Abril id . » »

rie segunda, núm. 14.582.... 1.000 Para su pago4metálico. » »
2 Id. id. íd .:l serie segunda, nú

mero 55.531, y otro déla cuar
'■,

ta, núm. 68.001..................... 6.000 Para su conversión en 
4 por 100 amortizable. »

T o t a l . . ....................  2,.128.070*37 184,197*42 1.328*74

C a n j e .

■ r 126 Títulos del 4 por 100
1 Título de renta perpetua al 4 interior, serie G,

por 100, serie E, núm. 9.016. 25.000 números 46.916 á
47.041..................

62 Id., serie H , núme
12.500 »

ros 23.419423.480. 12.500 »
130 Resguardos, que comprenden 17 Resguardos,núme

1.398 recibos y 22 residuos ros 1.604 al 1.620,
- del empréstito de 175 millo representativos de

nes de pesetas, presentados la décima parte del 1 '
con facturas 10.661 al 10.677, valor nominal de
importando la décima parte los recibos y resi-
que se amortiza . . ............. v 1,973*70 síduos, importan

• e ‘ , ■ tes por capital é in
tereses..."............. 2.032*88

T o t a l . . . .......... .. 26.973*70 27.032*83 »

Caducidades.

Un crédito de la Deuda del personal (época de 1828 4 1851) reclamado por la Sra. Condesa 
de Torrecuéllar, cesionaria de los derechos de Doña María Teresa Esquível, pensionista del 
Montepío civil en la provincia de Madrid! importante 4.777*08 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 9 de Junio de 1890.=E1 Director general, S. Pastor.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Gobierno de la provincia de Alicante.
D. Manuel Somoza de la Peña, Gobernador civil de esta 

’pTOvincia.
Hago saber que por D. Mariano Andrés Avenoza se ha 

presentado en este Gobierno civil instancia documentada 
con arreglo á lo dispuesto por el art. t>.° del regíame».to de 1*2 
de Majo de 1874, en solicitud de que se instruya expediente 
autorización para abrir al público un nuevo estab ecimiento 
de aguas minerales, sitas en'el Barranco de Arriba y Barranco 
de Abajo, término municipal de Novelda.

Y  conforme á lo dispuesto en el artículo citado del regla
mento de Baños y Aguas minero-medicinales, se anuncia en 
este periódico oficial, para que en el término de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación, puedan in
terponerse reclamaciones en este Gobierño de provincia.

Alicante 6 de Junio de 1890. =  El Gobernador, Manuel So- 
moza de la Peña. X —2058

Estación central de Telégrafos.

DÍA 17

Wol**rama$ recibidos en si día de la f  echa y deienidm ¿ t ne- a 
' §/Uina.por no encontrar á sus destinatarios, puntos ds e 
jyrocedm y sus nombres y domicilios,

CENTRAL
Mahón.—Roca, Aduana, 21, tercero (ausente).
México.—Víctor García, sin señas.
"Waldhof.—Puente, ídem.
Barcelona. — Monsieur Carlos, fabt. papier, ídem,
Alicante.—Alonso, ídem.
Ribadesella.—Vicente Villar, Jacometrezo, 72.
Lisboa —José Marzán, Carmen. 86.
Venta Baños.— Caridad Rubio Madrid Dávila, Alcalá, 8.
Santander.—Marie Dayhoyamboñse, plaza Progreso, 15, 

principal.
Badajoz.—Joaquín Gonzalo, Caballero de Gracia, núm. 2.
París.— Rubio, Montera, 20.
Toledo — Manuel Arroyo, expedidor núm. 1 .i35.
Palencia.— Cara Ancha ó apoderado, Esparteros, 5.
Barcelona.—Gerardo Sánchez, San Bartolomé, 5, segundo.
Idem.—Berge, lista Telégrafos.

OESTE

Coruña.—José Caldeiro, plaza Cebada, 5-6.

NORTE

Avila.—María Rajo y Rajo, paseo Santa Engracia, carbo
nería.

Barcelona.—Pérez Minguez, Cardenal Cisneros, 14, ter
cero.

ESTE

Sevilla.—José Jiménez, Alcalá, 110.
Mndnri 17 ’e Junio de 1890. =  Por él deT Centro,

Vicente G. Segura. r

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G aceta de Madrid, núm. 147, de 27 del 
m es anterior y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 117 y-282, de ‘26 y 27 del propio, respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales y efectos 
necesarios en la primera agrupac ón con destino al taller de 
herreros de ribera y torpedero Nueva España, dividida en dos 
lotes, bajo el tipo total de 4 845‘20 pesetas, se hace saber por 
medio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios 
indicados y en la forma anunciada, el día *27 del mes actual, 
dando comienzo al acto á las doce de la mañ-na.

Carraca 13 de Junio de 1890.=:El Secretario, Emilio Ba
rrera. 345—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
y edificios eclesiásticos del Obispado de Jaén.

' En virtud d e jo  dispuesto por Real orden de 28 de Mayo 
Último, se ha séñalado el día 30 del presente mes de Junio, 
d  ía hora de las diez de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Sántistebari del Puerto, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 57.470 pesetas 75 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo ¡de 1877 en el des
pacho del Sr. Provisor, ante esta Junta diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimien
to del público, los planos, presupuestos, pliegos de condicio
nes y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose eii su reda ción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar part i en esta 
subasta la cantidad d;e 2.873 pesetas 54 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, con orme á lo dispuesto, por Real de
creto de 29 de Agosto de 18Y5.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Jaén 10 de Junio de 1890.=P. D. D. Excmo. Sr. Doctor 
¡Francisco Muñoz y Rey na.

Modelo de ‘proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fech a .. . . .  de  último y de las condiciones que se
-exigen para la adjudicación de las obras de. „ . .  , se compro 

.mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .  (en letra). 1

(Fecha y firma del proponeñte.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
^advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
^sé exprese determinadamente*la cantidad en pesetas y cénti
m o s ,1 escrita en letra por 1*. que se compromete el pro ponen 
te  á la ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos siu pre
v ia  presentación de la cédula personal* . 401— S

ADMINISTRACION DE JUSTI C I A

Audiencias de lo criminal.
DON BENITO

La Audiencia de lo criminal de Don Benito en la causa 
por hurto contra Francisco Calderón Rosas, ha dictado auto 
el 6 de los corrientes, señalando el día 5 de Julio próximo, á 
las ocho de su mañana, para que principien las sesiones del 
juicio oral de la misma, y mandando se cite de comparecen
cia ante dicho Tribunal al procesado y testigos, conminando 
á éstos en forma.

Acordado su cumplimiento, é iguorándose el paradero del 
testigo Manuel Alvarez Muriel, vecino que ha sido de Cam
panario, el Sr. Juez de instrucción de este partido por provi
dencia del día de la fecha ha dispuesto se cite á dicho testigo 
por medio de la Gaceta de MADnio y Boletín oficial de la pro
vincia de Badajoz.

Y para que tenga efecto la citación del Manuel Alvarez 
Muriel, expido la presente, á fin de que se inserte en la Ga
ceta de Madrid, en Villanueva de la Serena á 14 de Junio 
de 1890.=E1 Secretario, Florencio Casas. J —3694

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber á D. Matías Ro
dríguez Mateo, cuyo paradero se ignora, para que en el impro
rrogable término de diez días presente ante la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia á su fiador los procesados. Manuel 
Antólin Torres y José Fuentes Parra; en la inteligencia que 
si no lo verifica se dará á la fianza que tiene constituida el 
destino que manda la ley; se cita, llama y emplaza á Espe
ranza Alvarez Moreno, Francisca Díaz Araceli, María Joaqui
na Durán Ortega, Juan Martínez García, María Pulgar Alva
rez, Manuel Antonio de la Cruz, Miguel Pulgar Alvarez y 
Mateo Luna Durán, conocido por Mateo Baena, cuyo parade
ro también se desconoce, para que comparezcan ante expre
sada Sala dentro del término de quince dias, contados desde 
la inserción de la presente en la Gace ta ; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya lugar, en la causa que se 
les sigue sobre robo.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
a g en tes  de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de este partido de los ocho últi
mos sujetos, contra quienes se ha decretado su prisión.

Dada en Albacete á 24 de Mayo de 1890.=Angel Terradi- 
llos.=P or mandado de S. S., José García. J—3165

ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y Hernández, Juez de primera instan •
c i a  de Algeciras y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza á Francisco Contre- 
ra y Juan Romero Jiménez, cuyas demás, circunstancias se 
ignoran, pero que han sido vecinos en los Barcos, con resi
dencia en la Aldea Pormore, á fin de que en el término de 
d i e z  d ía s , siguientes al de la inserción de la presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado a rendir inquisitiva en la causa que 
se les sigue por el delito de contrabando.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura y re
misión á la cárcel de este partido de los mencionados proce
sados.

Dada en Algeciras á 22 de Mayo de 1890.= 0 r is  tino Piñey- 
ro.=Por su mandado, Fernando Saco. J—-3193

AVILES

D. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción de Avilés y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del hurto de una pollina á Manuel Rodríguez 
y Rodríguez, vecino del Río San Martín, en este Concejo, la 
noche del 17 al 18 del actual, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga- 
Oüta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presenten 
en la cárcel pública de este partido, para responder á los car
gos que les resultan en la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes que constituyen la policía judicial, que sepan el pa
radero de los citados sujetos, los conduzcan á esta cárcel con 
las seguridades debidas, procediendo igualmente á la busca 
y ocupación de la pollina que al final se expresará, poniéndo
la á disposición de este Juzgado.

Dada en Avilés á 23 de Mayo de 1890.=Antonio Casas.= 
El actuario, Constantino S. Graíño.

Señas de la pollina.
Una pollina ablancada, de cinco y media cuartas de alza

da, poco más ó menos, como de nueve años, sin herrar, ce
rrada, y se cree estuviese preñada. J—3194

D. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción de Avilés y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo verificado la noche del 16 al 17 del 
actual en el establecimiento que en la calle del Rivero, nú- 

* mero 4, de esta villa, tiene D. Francisco Suárez Otero, para

que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a ::eta  de Madrid y Boletin oficial' 
de la provincia, se presenten en la cárcel pública á respon
der de los cargos que resultan en la causa que con tal moti
vo me hallo instruyendo.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes que constituyen la policía judicial que sepan el pa
radero de dichos individuos, los conduzcan á esta cárcel con 
las seguridades debidas, procediendo igualmente á la busca 
y ocupación del dinero y efectos que al final se expresan, po
niéndolos á disposición de este Juzgado que los reclama.

Dada en Avilés á 18 de Mayo de 1890.=Antonio Casas.=  
El actuario, Constantino S. Graiño.

Dinero y efectos robados.
Como unas 20 pesetas en calderilla.
Dos docenas de pares de zapatos para mujer, claveteados, 

con qhanclo de charol y el resto de dril á cuadros negros y  
blancos. J-—3195

AYAMONTE
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de esta ciu~ 

dad y su partido.
En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo por 

una sola vez y término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid , 
á Antonio Moreno Manzano, María Manzano Heredia, Alfredo 
Amayas Porras, Juan García Flores, su mujer Lucía Manza^ 
no Jiménez y Pedro García Manzano, su hijo, para que sin 
excusa ni pretexto alguno comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa nú
mero 186 del 84 que se sigue contra Fernando García Flores , 
titulado anteriormente Juan Rodríguez Flores ó Juan de F lo 
res Rodríguez, sobre homicidio del gitano José Montoya Mar., 
tín, alias el Cano, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 23 
al 24 de Diciembre de 1884 en Villanueva de las Castillejos, 
con ocasión ó luego de concluida la fiesta de un bautizo de 
criatura, hija de la Antonia Moreno Manzano en casa de Fer
nando Manzano Heredia, y á la que concurrieron todos los in
dividuos nombrados en este edicto, y otros más gitanos y gi
tanas.

Se previene y apercibe á los seis sujetos que se llama, 
que de no presentarse les parará, transcurrido el expresada 
término, el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Circunstancias de los seis que se citan.

Antonia Moreno Manzano, natural de los Ballesteros, ca
sada y mayor de edad.

María Manzano Heredia, viuda, de cincuenta años de edad 
y vecina de Olivares.

Alfredo Amayas Porras, natural de Aleañiz, en la provin
cia de Zaragoza, soltero, de diez y seis años de edad y ambu
lante.

Juan García Flores, natural de Castaño del Robledo, ca
sado, de cuarenta y un años.

Lucía Manzano Jiménez, natural de Fuente Heridos, casa- 
| da y mayor de edad.

Pedro García Manzano, de once años de edad y natural de 
Castillejos.

Dado en Ayamonte á 19 de Mayo de 1890.=Rafael Pineda 
y R oig .=E l Secretario del Juzgado, Licenciado Antonio Gu^ 
tiérrez Suárez. J—3185

D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de quince días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto aparezca inserto en la Gaceta  de Ma d r id ,: 
á Salvador Aguirre, cuyas circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, pero que el día 18 de Julio del año últi
mo era capataz de Obras públicas, en la vía férrea en cons
trucción denominada Cabezas del Pasto á la Laja, término 
del Granado, en este partido, á fin de que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á evacuar declaración en causa 
número 51 de 1889 que instruyo sobre lesiones de los capata
ces Silvestre Serrat y Ramón Buera, con fallecimiento de 
éste, hechos ocurridos en ocasión de ir ambos en aqueT cita
do día, en una de las zorrillas ó vagones por el kilómetro 14, 
de la vía, y arrojarse á ésta; apercibiéndose al Aguirre que 
transcurrido dicho término sin comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ayamonte á 23 de Mayo de 1890.=Rafael Pineda 
R oig.=E l Secretario del Juzgado, Licenciado Antonio Gutié
rrez Suárez. J—3167

BAENA
D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la présente requisitoria Se llama á un individuo cuyo 

nombre y actual paradero se ignora, siendo sus señas: esta
tura baja, color trigueño, cara afeitada, representa como 
unos treinta y cinco años de edad, y viste pantalón de tela 
azul, chaqueta de paño negra, y sombrero hongo color oscu
ro, que el día 24 de Abril último estuvo en la villa de Luque, 
con unos mulos cargados de esparto, y al cual se imputan las 
lesiones que en dicho día le fueron inferidas á Nicolás Molina 
Poyato, de aquella vecindad, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente, com
parezca en este Juzgado para ser oído en el sumario que ins* 
truyo á consecuencia de hecho referido; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio consiguiente.

| Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi- 
* viduos dé la policía judicial procedan á la busca y detención
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de dicho individuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido á 
mi disposición, caso de ser habido.

Baena 24 de Mayo de 1890.=Sebastián Miguel.=E1 actua
rio, Esteban Bujalance. J—3196

BANDE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Bande. 
Por la presente y por no haber sido hallados en su domi

cilio, ausentados del mismo é ignorarse su paradero, se lla
ma y busca á los procesados Apolinar Rodil Arango, hijo 
de Antonio y Rosa, natural del pueblo de Chan de Pracía, 
parroquia de Santiago de Freijedo, Ayuntamiento de San Ro
mán de Cervantes, partido de Becerrea, en la provincia de 
Lugo, soltero, herrero, de diez y ocho años, estatura alta, 
grueso de cuerpo, pelo negro, ojos castaños claros, nariz y 
cara anchas, boca regular, sin barba, color trigueño, y tiene 
el andar zambo; Rosa Arango Martínez, hija de José y An
tonia, natural de Herrería de la Guiña, parroquia de Santa 
María de Villaboi de Suarna, Ayuntamiento y Juzgado de 
Fonsagrada, en la misma provincia, casada, dedicada á las 
faenas de su sexo, de cuarenta y cuatro años, estatura com
pleta, delgada de cuerpo, cara larga, nariz aguileña, boca re
gular, ojos garzos, pelo castaño claro, color rubio, y Floren
tino Rodil Arango, hijo de Antonio y Rosa, de la misma na
turaleza que el primero, su hermano, soltero, labrador, de 
doce años, estatura corta, pelo y ojos castaños, nariz chata, 
boca regular, color moreno y muy hoyoso de viruelas; para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en los estrados de la audiencia de este Juzgado, establecida 
en la calle del Recreo, núm. 2, para notificarles el auto de 
conclusión del sumario que se les sigue por el delito de hurto 
de coles, emplazarles para ante la Audiencia de esta provin- 
Cia é ingresar como presos en la cárcel pública de esta villa; 
apercibiéndoles que no de verificarlo en dicho término serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Y se encarece á las Autoridades civiles y militares proce- 
dan á la busca y captura de los sujetos referidos, poniéndo
los, caso de ser habidos, con las seguridades debidas á dispo- 
sición de este Juzgado.

Dada en Bande á 21 de Mayo de 1890.=Camilo González 
Golpe. =Por orden de S. S., Gumersindo Satué.

J—3168
BARCELONA—HOSPITAL 1

i
" D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito j 
del Hospital de esta ciudad. 1

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ] 
Luis Molas Trelieiró, de veintitrés años de edad, soltero, jor- f 
ñalero, habitante que ha sido de la calle de Robador, núme- ! 
fio 35, piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, para í 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la \ 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia ; 
y  G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica 
de una diligencia de justicia en méritos del sumario que ins
truyo contra el mismo por el delito de hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
* Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mismo, el cual es de estatura regular, peio ne
gro, ojos ídem, nariz y boca regulares, usa bigote; viste pan- 
talón de lana color ceniciento, blusa azul, gorra y alpargatas, ; 
poniéndolo en las cárceles de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Mayo de 1890,=Félix María 
Bailarín. =Por mandado de S. S., Mateo Geronés. j

J—3197 |
• ■ ' ' ; \ 

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito {
del Hospital de esta ciudad. j

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Sig- j
nes Castellón de treinta y ocho años, casado, carpintero, na- j
tural de Villanueva de Castellón, vecino que fué de esta ciu- \
dad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para \
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser- )
ción d e la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á í
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, para ■)
notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa qué se
le siguió sobre atentado, y al mismo tiempo para cumplir la ,
pena á querfué condenado; bajo apercibimiento que de no ve- ■■
rificarlo le parará el perjuicio a que en derecho haya lugar. i

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y |
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca •
y captura del expresado Signes; y en caso de conseguirlo, j
trasladarlo á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este ¡
Juzgado. |

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1890. =Félix María j
Bailarín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés. *

- . J—3198 ' |
. . . .  i

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito !' 
del Hospital de esta ciudad. |

Por la presente requisitoria se cita y líama á José Monte 
Moragas, natural de Tfiana, vecino de esta ciudad, soltero, \ 
impresor, d,e veintinueve años, y cuyo actual paradero se ig- ] 
mora, para que dentro del término de diez días, contados des- 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- i 
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, ;

* núm ero 2 , para la práctica de u n a diligencia de justicia en i 
-  m éritos de las diligencias de cum plim iento de sen ten cia d le -

, tada en causa que se le siguió sobre disparo de arma y lesio- 
[ nes; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio 

que en derecho haya lugar.
I Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida-
í des y funcionarios que constituyen la policía judicial, proce- 
' dan á la busca y captura de dicho Monte, conduciéndole, caso 
j de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, á dis- 
) posición de este Juzgado.
j Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1890.=Félix María
j Bailarín. =Por mandado de S. S., Mateo Geronés.
; J—3199

\ D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito
I del Hospital de esta ciudad.
] Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Como- 
• lat y Casanovas, de cuarenta y cinco años de edad, casado, 

vendedor ambulante, natural y vecino de esta ciudad, cuyo 
; paradero se ignora, para que dentro del término de diez días,
; contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
j de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
| Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de una 
: diligencia de justicia en méritos de causa criminal seguida 
*. contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento si no com

parece de ser declarado rebelde.
Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de

más funcionarios que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho Juan Comolat y Casanovas, 
poniéndole á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1890.=Félix María 
Bailarín. =Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—3200
BARCELONA—PARQUE

El Sr. Juez instructor de este distrito ha resulto con fe
cha de hoy, en el sumario sobre muerte por desgracia del 
niño Vicente Martínez, que se cite á las personas que practi
caron la extracción de unos sacos de maíz en el muelle de la 
Riba, punto denominado Riba de la Fuente, en esta ciudad, 
el día 28 de Marzo último, los cuales, al desprenderse, oca
sionaron la muerte del niño Vicente Martínez, para que com
parezcan á fin de declarar en dicha causa, en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, al 
quinto día de publicada la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
á las diez de la mañana; y si no lo verifican, sin alegar causa 
legítima, les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda hacerse dicha citación, expido esta cé
dula en Barcelona á 19 de Mayo de 18j90.=El Secretario, Da
niel Ballester. J—3169

BARCELON A—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto

ridades y agentes de la policía judicial, que procuren la cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á 
disposición del presente Juzgado, de Juan Fornos Sangresa, 
de veintidós años de edad, empapelador, y Antonio Guirjuan 
y Folch, de treinta y un años, chapucero, ambos naturales 
de Sans, y cuyo actual paradero se ignora, al objeto de que 
los mismos dejen extinguida la pena que les ha sido impues
ta en causa sobre atentado á los agentes de la Autoridad.

Al propio tiempo se cita á las repetidos Fornos y Guir
juan para que dentro de diez días, contados desde el de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la cálle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, á fin de notificarles la sentencia re
caída en la causa que se deja expresada; con prevención que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios á que en derecho 
haya lugar.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1890.=Felipe Torres, 
Florentino Fontcuberta. J—3170

BAZA
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

este partido. $
Por la presente, primera y única requisitoria, y como 

comprendidos en el núm. l.° del art. 835 dé la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesa
dos, el conocido por Chilón, cuyo nombre y apellidos se ig
noran, y á su hijo, que también se ignora sü nombre y ape
llido; pero que és yerno del apodado Peregil, vecino de Cú- 
llar, siendo el primero de estatura regular, algo grueso, de 
unos cincuenta años de edad, con barba poblada, pero afeita
do, no constando las señas del último, así como tampoco la 
vecindad de ambos, si bien se dice habitan en él río Alman- 
zora, partido judicial de Purchena, para qué comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados 
desdé el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  de  Ma d r id , a fin de responder á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que se les instruye sobre 
eipendición de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 

, á que hubiere lugar en derecho.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares; procedan á la busca y cap
tura de indicados sujetos, los cuáles se presume puedan en
contrarse en los partidos judiciales de Purchena, Huéscar y 
Cazorla, provincia de Almería, Granada y Jaén respectiva
mente; y conseguida que sea, dispondrán su traslación con 
las seguridades convenientes á esta cárcel de partido y á dis
posición de este Juzgado. < ■'

; Dada en Baza á 19 de Mayo de Í890.±r Miguel Bobadilla. =±= 
Por su mandado, Federico Yaques Clares. J—3201

CALLOSA DE ENSÁRRIA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

señor Juez de instrucción de este partido, de orden de la 
Superioridad dimanante de la causa seguida contra José 
Briones Sánchez sobre asesinato frustrado, se cita y llama 
al Jurado D. Miguel Romero Chinchilla, vecino que fuá de 
esta villa y cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez 
días comparezca ante este Juzgado á satisfacer la multa de 
50 pesetas que le ha sido impuesta por no haber comparecido 
ante la Audiencia de lo criminal de Altea el día 9 de Abril 
último al acto del juicio oral celebrado por Jurados en la ex
presada causa, ó manifieste el punto da su actual residencia y 
las señas de su domicilio; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Callosa de Ensarriá 19 de Mayo de 1890. = V .° B.°=Ginér. 
El Secretario, Moraas. J—3146

CARBALLO
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido de Carballo.
Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi

cilio, é ignora el actual paradero, cita, llama y emplaza á Do
mingo Deus, conocido por Xampán, hijo de Tomasa y padre 
incógnito, natural y vecino de San Pedro de Soandres, casa
do, jornalero, de cincuenta y siete años, estatura regular, 
pelo entrecano, ojos castaños, nariz regular, barba poca y 
afeitada; viste chaqueta y chaleco de mantas, faja morada, 
calzoncillos, vulgo cirolas de estopa, calza zapatos, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado con el fin de ser 
puesto á disposición de la Excma. Sala de lo criminal de la 
Audiencia de la Coruña, y poder asistir al juicio oral que ha 
ha de celebrarse en la causa instruida contra el mismo por 
daños; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de la policía se sirvan practicar las más activas di
ligencias, á fin de conseguir la captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso sea habido, á disposición de este Juzgado.

Carballo 21 de Mayo de 1890. =  Antonio Abella y Rodrí
guez. =De su orden, el actuario, Andrés de Castro.

J—3172
CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Alonso Martínez, hijo de José y de Encarnación, de está 
naturaleza y vecindad, de vintitrés años de edad, soltero, 
carpintero, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de este llamamiento, comparezca 
ante el Juzgado para notificarle la sentencia dictada contra 
el mismo en la causa que se le ha seguido por hurto de un 
reloj; apercibiéndole que caso de no comparecer se procederá 
á lo que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juz
gado, en lo que se interesa la recta administración de jus
ticia. ; '

Dada en Cartagena á 12 de Mayo de 1890.=Enrique Da
niel Ruiz del Castillo. — El actuario, José Bayo,

J—3173
CUEVAS

D. Ginés Soler Albarracín, Juez municipal suplente de  
esta ciudad, y en funciones de Juez de instrucción del partido 
por estar usando de licencia el propietario y el Juez munici
pal, por providencia de esta fecha dictada en la causa que 
pende en este Juzgado sobre tentativa de robo de minerales 
de la mina Trabucaires, ha acordado se cite á Francisco Péle- 
grín Jiménez, de estos vecinos y habitante en Portilla, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de  
diez días, siguientes al de la publicación de la presenté en la 
G a c e ta  de M adrid  y en los Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Murcia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á fin de recibirle cierta declaración en la expresada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuir 
cío que haya lugar.

Cuevas 24 de Mayo de 1890.=E1 Escribano, Diego de 
Tena. , J—3202

ECIJA
D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de esta 

ciudad. 1
Por el presente se cita, llama y emplaza á los desconoci

dos autores del robo de una burra rucia oscura, flaca, có¿ 
cinco años, y un borrico de siete años, pardo claro, con rayas 
oscuras de crin al rabo, ambos de poca alzada, y herrados 
con un hierro figurando una M, que se perpetró en la noche 
del 11 al l2 del actual, en la hacienda de San José, de este 
término, de D. José Muñoz de Verá, para que en el término 
de diez días comparezcan á responder de los cargos que les re
sultan en el sumario que por tal hecho instruyo. 
s Encargando además á todas las Autoridades de la Nación 

la busca de las expresadas caballerías y captura de las per
sonas en cuyo poder se encuentren, que serán puestas á m i- 
disposicióá. , 1

■ Dado en Écija á 21 de Mayo de 1890.= José Arán de Térr& 
El Secretario, por mi compañero Sr. Jiménez, Licenciado* 
Francisco de López. ¡ 3—3119r

GANDESA
D Francisco Tarrago y Vives, Escribano1 éé * actuaciones 

del Juzgado de instrucción de Gandesa, en lapfiovihcia de¡ 
Tarragona ’ 1 r-



Gaceta de Madrid.—Núm. 169 18 Junio 1890 773
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de esta fecha, dictada en méritos de una carta orden de la 
Audiencia de lo criminal de Tortosa, dimanante de la causa 
seguida por el delito de homicidio contra Domingo Posta y 
Ferre, cito á Liberata Tárrago y Grau, vecina de Yinebre, 
residente en la actualidad en Barcelona, ignorándose las se
ñas de su habitación, para queél día 31 de Julio próximo, á 
las diez de su mañana, comparezca ante la expresada Audien
cia como testigo á las sesiones del juicio oral que ha de cele
brarse en la indicada causa; apercibida que de no verificarlo 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

? Gandesa 22 de Mayo de 1890.=Francisco Tárrago.
J—3204

GAUCIN
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita á Juan Verdejo Béjar, cabo segun

do que fué del puesto de la Guardia civil de esta villa, para 
que el día 2L de Julio próximo, á la una de su tarde, compa
rezca ante la Excma. Audiencia de lo criminal de Ronda, con 
objeto de prestar declaración en él juicio oral de causa que 
se sigue contra Bautista Pérez sobre hurto; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Gaucín á 11 de Junio de 1890.=Manuel R os.=  
Por su mandado, Prudencio de Molina. J—3673

HUERCAL OV ERA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Sánchez Muñoz, vecino de Zurgena, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la fecha de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones á Francisco Ca
rrasco Romero, de igual vecindad; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo ála ley.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de instrucción 
é individuos de la policía judicial de la Nación para que pro
cedan á la busca y captura del Francisco Sánchez Muñoz; y 
caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Huércal Overa á 21 de Mayo de 1890.=José Aroca. 
Por su mandado, José Ortega. J__3149

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Ramón Mazaira y 

Beltrán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En providencia de esta fecha dictada en las diligencias de 

cumplimiento de una carta orden de la Superioridad dima
nante de la causa que se siguió en este Juzgado contra Pau
lino d o s  y Sat y Francisco Ferrer Fabregat sobre infidelidad 
'en la custodia de presos y quebrantamiento de condena, res
pectivamente, se cita á D. José Granados A'costa, empleado 
que fué de las cárceles de esta ciudad; á D. José Guma y 
Padró, D. Pedro Faciña y Enrich, arias Flatgés, que fueron 
vecinos de esta ciudad, y á D. Mauro Estrada Raech, que lo 
fué de Montbuy, ignorándose hoy el paradero de loa cuatro, 
para que comparezcan á declarar como testigos en la conti
nuación de las sesiones del juicio oral de la expresada causa 
ante S. E. la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
Barcelona, el día 4 de Junio próximo, á las once de su maña
na, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, caso de incompare- 
cencia.

Y para que conste y tenga lugar la expresada citación, 
libro la presente en Iguala ia á 21 de Mayo de 1890.=Por mi 
compañero Sr. Bausili, Acisclo Casanovas. J—3137

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL
En el rollo de la causa seguida en el Juzgado de instruc

ción del distrito de San Miguel de esta ciudad por la Secreta
ría de mi cargo contra Ramón Lago, conocido por Ramón 
Valladares, sobre robo á Andrés Abella Vede, Francisco Ma- 
eeira Suárez, Pedro Campos Gómez y José Andújar Aben- 
deiro con fecha 14 de Marzo del corriente año, se dictó sen
tencia por la Audiencia de osta dicha ciudad, cuya parte dis
positiva dice así;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Ramón 
Lago, conocido por Ramón Valladares, á la pena de dos 
años, once meses y once días de prisión correccional con la 
accesoria de suspensión de todo cargo público, profesión, 
oficio ó derecho de sufragio durante el mismo tiempo y en las 
costas.

Y para notificar la parte de sentencia, copiada á los suso* 
dichos Andrés Abella y Francisco Maceira, según se ha acor
dado en las diligencias cumplimiento de la ejecutoria, expido 
,1a presente cédula en Jerez de la Frontera á 12 de Mayo de 
1890.=E1 Secretario, Manuel Santa Marina. J—3174

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de este día, dictada en la causa que se instruye de oficio por 
lesiones casuales de Domingo Cabo en la mina Marín del Pi
lar y Sm José, cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del día 30 
del pasado Marzo, ha acordado sea citado el testigo llamado 
Gaspar, que es vecino de Vilches, compañero del lesionado, 
para que dentro del termino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado, á fin de recibirle la oportuna declara
ción; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, formo la 
jpresente, que firmo en La Carolina á 24 de Mayo de 1890.= 
Vicente Gil. J—3175

LA RODA
D. Juan García García, Juez de primera instancia de esta 

villa de La Roda y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo ce

sado á virtud de su fallecimiento D. Amos Gil y Vinuesa, 
Registrador que fué de la propiedad de este partido, en el 
desempeño de dicho cargo, se cita á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el citado funcionario, 
para que comparezcan en este Juzgado, y á los efectos que 
determina el art. 267 del reglamento general para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

Dado en La Roda á 23 de Mayo de 1890.=Juan Garcia 
García.=Por mandado de 8. S., el actuario. J—3176

LAS PALMAS
D. Tomás de Zárate y Morales, Juez accidental de instruc

ción de la ciudad de Las Palmas y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Navarro 

Rodríguez, hijo de Juan y de María del Cristo, natural de ésta 
isla en el pueblo de Tejeda, de veintidós años, soltero, ven
dedor ambulante, vecino de la Víbora en Jesús del Monte, de 
la ciudad de la Habana, de estatura alta, color trigueño, 
pelo, cejas y bigote negros, patilla naciente, vestido con saco 
de alpaca negro, pantalón de dril con cuadros y fondo azul, 
con botines, camisa blanca; usa faja de cuero con una hebi
lla, al parecer de metal blanco, á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para rendir declaración indagatoria en la causa que se le si
gue por uso indebido de pasaporte y nombre supuesto, titu
lándose Juan José Fremado Guerra; apercibido que de no ve
rificarlo será-declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

| Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la Guardia civil, que en el 

; caso de ser habido dicho procesado, cuyo paradero se ignora, 
i lo capturen y remitan á este Juzgado por los medios y con 

las seguridades convenientes.
Dada en Las Pasmas de Gran Canaria á 16 de Mayo 

de 1890.=Tomás de Zárate.=Por orden de S. S., José G. Ro
dríguez. J—3177

MADRID—CENTRO
En este Juzgado y Escribanía del infrascrito penden autos 

civiles ejecutivos á instancia de D. Luis García Ruiz y 
Leonés contra D. Fernando Rodríguez Pridall, sobre pago de 
pesetas, en los cuales fué embargada al último una posesión 
de su propiedad, denominada «El Quinto», sita en los térmi
nos de Canillas y Hortaleza en esta provincia; y habiéndose 
librado oficio á este Juzgado de primera instancia por el del 
distrito del Norte de esta Corte interesando la cancelación 
del embargo referido, que fué anotado en los Registros de la 
propiedad correspondientes, mediante á haber sido la finca 
adjudicada á D. Manuel Camacho y Carbajo, como aéreedor 
hipotecario del Sr. Rodríguez Pridall, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juez Sr. Ponce de León.—Madrid 7 de 
Mayo de 1890.

De lo que se interesa en el oficio inserto en el anterior tes
timonio se confiere vista por término de tercero día al Procu
rador D. Carlos de Santiago, que representa en estos autos 
al ejecutante D. Luis García Ruiz.—Lo mandó y firmó S. S .=  
Doy fe.=Luis Ponce de León.™Ante mí, Santos Pinto.»

Y habiéndose manifestado por el Procurador D. Carlos de 
Santiago que no podía oír la notificación acordada por haber 
fallecido su poderdante D. Luis García Ruiz y Leonés é igno
rar quiénes fueran sus herederos, á instancia del D. Manuel 
Camacho se ha acordado notificar dicha providencia ppr me
dio de edictos al D. Luis García Ruiz, y en caso de su falleci
miento á sus herederos y causa habientes.

Y para que dicha notificación tenga efecto pongo la pre
sente, visada por S. S., que firmo en Madrid á 7 de Junio 
de 189Q.=V.° B.°=Nicolás M. de Ojesto.=El Escribano, San
tos Pinto. X—2053

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta capital, se saca á la venta 
en píiblica subasta la casa, sita en la misma, calle del Ferro
carril, núm. 42, y que comprende una superficie de 207 me
tros con 73 decímetros cuadrados, equivalentes á 2.675 pies 
62 centésimas de otro, en la cantidad de 17.725 pesetas, en 
que ha sido tasada; y para su remate se ha señalado el día 16 
de Julio próximo, á las nueve de su mañana, en la sala au
diencia del Juzgado, hasta cuyo día se hallarán los autos con 
los títulos de propiedad de la finca de manifiesto en la Escri
banía del actuario; y se previene que no se admitirá postura 5 
que no ciibra las dos terceras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta ha de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para la misma.

Madrid 13 de Junio de 1890.=E1 Escribano, Donato Toledo.
X—2055

MADRID—OESTE
D. Federico Monsalve y Callejo, Juez de primera instan

cia del distrito del Oeste de esta capital.
Por el presente hago saber que á virtud de autos ejecuti

vos que penden en este Juzgado de mi cargo, y Escribanía 
del autorizante, se anuncia la venta en pública subasta de 
las siete octavas partes proindiviao del edificio números 4 y 6 
de la calle dé Jovellanos de esta Coi te, conocido por el Tea
tro de la Zarzuela, cuya superficie, con inclusión del terreno 
que está delante de él y le pertenece, es de 2.750 metros 72

decímetros cuadrados, y las siete octavas partes del mobilia
rio, decoraciones, vestuario, atrezzo y demás efectos que re
sultan de la declaración pericial prestada; todo lo cual sale á 
subasta en la cantidad de 817.681 pesetas 37 céntimos, ó sea 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación; y para su remate 
se ha señalado por segunda vez el día 16 del próximo Julio, á 
la hora de las nueve de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Se advierte que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la cantidad anteriormente fijada; que 
para tomar parte en la licitación es necesario consignar pre
viamente en la Caja general de Depósitos, ó en la mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 del indicado tipo; y que 
los títulos de propiedad, con los que deberán conformarse los 
licitadores, sin que puedan exigir otros, se hallan de manL 
fiesto en la oficina del actuario, sita en la calle de Hortaleza* 
número 85.

Madrid 16 de Junio de 1890.=Federico Monsalve.= Ante 
mí, Juan Joaquín Jiménez. X—2054

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Andrés 
Jiménez Maroto, hijo de Andrés y Gregoria, natural y vecino 
de esta Corte, casado, de treinta y cuatro años de edad, jor
nalero, con domicilio en la calle de la Solana, núm. 4, de es
tatura regular, buen color, ojos negros, boca regular, y viste 
con traje de paño oscuro, cuyo actual paradero se ignora,, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado ó en la prisión celular á responder de los cargos que 
contra el mismo're sultán en causa instruida por este Juzga
do por ocupación de una palanqueta; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles* 
y militares procedan á su busca, captura y conducción á la 
prisión celular, doade quedará detenido á mi disposición.

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 1890.=Laurentino Ocam- 
po.=Por su mandado, Eugenio Sarmiento. J—3205

MALAGA—ALAMEDA
D. José Miró y Sixto, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Berbé, de esta vecindad, cuyo segundo apellido y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de ocho días comparezca en los estrados de este Juzgada, sito 
en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre hurto de un reloj á Ana Cañete; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que- 
haya lugar, declarándole rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y en
cargo á los individuos de la policía judicial, practiquen dili
gencias para la busca y captura del mismo, dando conoci
miento á este Juzgado.

Dado en Málaga á 21 de Mayo de 1890.= José Miró.=Ma- 
nuel Rando Díaz. j __3^52

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del partí- 
do de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano López Cruz, hijo de Juan y Dolores, natural de Vélez 
Málaga, de esta vecindad, que habitó en el corralón de Bus- 
tamante, núm. 2, casado, de treinta y seis años de edad, vi
natero, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
társele desde la inserción de la presente en la Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cár
cel de esta ciudad á responder de los cargos que le resulten 
en la causa que contra el mismo pende por el delito de falso 
testimonio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y muy especial á la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho individúo; y 
conseguido que sea, lo consignen en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de la Sección primera de esta Audiencia de lo 
criminal que lo tiene reclamado.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Mayo de 1890.=Vic~ 
tor Feijoo y Santalla.=Por mandado de S. S., Emilio Sán
chez Arroyo. J—3090

D. José Miró y Sixto, Juez municipal, é interino de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
José González Marín, de esta vecindad, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante el referido Juzgado, sito en 
la planta baja de ia casa Ayuntamiento, á responder á los 
cargos que le resultan en.la causa que se le sigue sobre con
trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar declarándolo rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, practiquen diligencias parala- 
busca y captura del mismo, dando'conocimiento á este Juz.. 
gado.

Dada en Málaga á 21 de Mayo de 1890.=José Miró.=E4 
Secretario, Manuel Rándo Díaz. J—3126

D. José Miró y Sixto, Juez municipal, é interino de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta capital.
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En virtud de la  presente requisitoria se cita, llam a y  

emplaza por una sola vez y  término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la  
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á Antonia B uiz P ad illa , que 
habitaba en la calle de Alcazabilla, núm . 33, ignorando sus  
dem ás circunstancias, á fia de que dentro de dicho térm ino 
se presente en los estrados de este Juzgado, sito en la planta  
baja dei edificio de San A gustín , calle del m ism o nombre, á 
prestar declaración y  responder á los cargos que le resultan  
en la causa q le se le sigue por contrabando de tabaco; aper
cibida que de no ve rificarlo se 1 e declarerá rebelde, y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto c iv iles  como m ilitares y  demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y  
comparecencia en este Juzgado de dicha procesada, ó en la  
cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Málaga á 21 de Mayo de 1890.—José M iró.—Por 
m andado de S. S ., Juan Gaona. J—3206

MALAGA—MERCED
D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y em plaza al 

procesado Francisco García Castro, de esta naturaleza y  ve
cindad, soltero, de veintiocho años, de ejercicio com ision is
ta, hijo de Pedro y de Isabel, cuyas señas personales al final 
se expresan, y  cuyo actual paradero se ignora, que habitó en  
esta ciudad en la calle de Carrasco, núm. 2, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la  
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , se persone en esta cárcel pública á  responder á  los  
cargos que le resultan en la causa que se le  instruyó sobre 
lesiones: apercibido que de no verificarlo dentro del referido 
plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya Jugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, tanto  
civiles como m ilitares y  dem ás dependientes de la policía ju
dicial que sepan el paradero del Francisco García Castro, lo 
conduzcan á ia cárcel de esta ciudad, poniéndolo á d isposi
ción del Sr. Presidente de esta Audiencia de lo crim inal, por 
quien se interesa este servicio.

Dada en Málaga á 16 de Mayo de 1 8 9 0 .= José R ivas Gon
zález. = P o r  mandado de S. S ., José Sánchez Millán. j

Señas del ¡procesado.
Estatura regular, cara pequeña, nariz corta, boca regu 

lar r pelo y  ojos, negros, barba poblada, con b igote, y  v is te  
pantalón de lana á  cuadros oscuros, chaleco y  chaqueta de 
punto azul, zapatos de tela  blanca y  sombrero negro.

J —3063
M ALAGA—SANTO DOMINGO

D. Arturo Torres y  Sauz, Juez m unicipal, é interino de 
instrucción del distrito de Santo Dom ingo de esta ciudad. j

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á Ce- | 
. Ie3tíáo Martínez Alvarez, natural de Yillardoy, provincia de ! 

Lugo, de esta vecindad, cuyas dem ás circunstancias y  actual j 
paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez j 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de la < 
presente en el Boletín oficiad de la provincia y  G a c e t a  d e  M a- 
d r id  respectivam ente, se presente en los estrados de este  
Juzgado á responder á los cargos que ls  resu ltan  en causa  
que se le instruye sobre contrabando de tabaco; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  
será declarado rebelde.

Asim ism o ruego y  encargo á toda3 las Autoridades y fu n 
cionarios públicos que constituyen  la policía judicia l, m an
den proceder y procedan á la busca y  conducción á este Juz
gado del referido Celestino Martínez Alvarez.

Dada en Málaga á 19 de Mayo de 1890. =A rtu ro  Torres. =  
Por mandado de S. S ., el Secretario, Juan de los Ríos.

J—3125

D. Arturo Torres y  Zaur, Juez m unicipal, é interino de 
Instrucción del distrito de Santo Dom ingo de esta  ciudad.

Por la presente se cita, llam a y  em plaza por térm ino de 
diez días, desde la inserción del presente, á Francisco Mal- 
donado Galiano, hijo de José y  de Fuensanta,, natural de 
Coín, de veintiocho años, soltero, jornalero, que habitó en la  
calle de la Alm ona, núm . 12, á fin de que en el térm ino fija
do comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de 
la causa que por lesiones se le instruye.

A l propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación, y dependientes de policía judicial procedan á la  
detención del Francisco Maldonado Galiano, y  con las segu
ridades debidas lo remitan á esta cárcel á m i disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Mayo de 1 8 9 0 .= Ar
turo T orres.= E l Secretario, Antonio Donderis. J—3153

D. Arturo Torres y  Sanz, Juez m unicipal, é interino de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér- 
* m ino de veinte días, contados desde su  publicación en la  Ga

c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, á Antonio 
Moya Moreno y Salvador Fernández R eyes, q u e,se dicen ser 
veqinb& de! Bórje, cuyo paradero y  dem ás circunstancias no 
coástan, á fin de que comparezcan en este Juzgado á prestar 
su s declaraciones en causa crim inal que se instruye sobre 
ap rehen sión  tabaco de contrabando; previniendo á lo s  an
tes  nombrados* que de no comparecer s e  seguirá la causa m

su  ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiem po encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y  detención  
de los referidos Antonio Moya y Salvador Fernández.

Málaga 22 de Mayo de 1890. = A rtu ro  Torres. =  José Anto
nio Gil. J —3154

D. Arturo Torres Sanz, Juez m unicipal, é interino de in s
trucción del distrito de Santo Dom ingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á los 
procesados Juan López Triano, natural de Benagalbón, vec i
no de esta ciudad, que habitó en calle de Barcenillas, núm e
ro 14, hijo de Antonio y de Ana, de estado casado, de ejerci
cio del campo, de cuarenta y  cinco años de edad, siendo sus 
señas personales: estatura baja, pelo castaño claro, ojos par
dos, barba poblada, con algunas canas, y v iste á estilo del 
país; y á Francisco López Triano, hijo de Antonio y  de Ana, 
natural de Benagalbón, vecino de esta ciudad, easado, del 
campo, de cincuenta años de edad, de estatura baja, pelo cas
taño oscuro, ojos pardos, barba m uy poblada, cara y nariz 
regulares, color moreno, y v iste  el traje de los jornaleros del 
país, y  cuyos actuales paraderos se ignoran, á los que se s i
gue causa sobre hurto de alm endras, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente- en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de que pueda 
tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada en la ex 
presada causa; apercibidos que de no comparecer serán de
clarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  dependientes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de los indicados procesa los; y  caso de ser habi ios, 
los conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad, á m i dispo
sición.

Dada en Málaga á 12 de Mayo de 1890. =  Arturo Torres. =  
El Secretario, Enrique Moreno. J—3209

D. Arturo Torres y  Sanz, Juez m unicipal, é interino de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llam a al procesado A n to
nio Palom ares Espinosa, hijo de José y  Josefa, natural de 
Granada, soltero, de vein tiséis años de edad, de ejercicio cu
chillero, vecino de esta ciudad, que habitó en la calle de la  
Puente, núm  19, siendo de estatura regular, pelo castaño  
oscuro, ojos pardos, barba poblada, cara enjuta, color m ore
no; v iste  de blusa, chaleco negro, pantalón tela de algodón  
color claro, botillos negros de becerro y  sombrero negro ala 
ancha, á quien se sigue causa por el delito de lesion es, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado con el fin de que pueda tener lugar la 
práctica de cierta diligencia acordada en la indicada causa; 
bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes de la  policía judicial procedan á la  
busca, captura y  conducción á la cárcel pública de esta ciu 
dad á disposición de este Juzgado.

Dada, en Málaga á 12 de Mayo de 1 8 9 0 .= Arturo Torres. =  
E l Secretario, Enrique Moreno. J—3210

D. Arturo Torres Sáez, Juez de instrucción interino del 
distrito de Santo Dom ingo de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza por una 
sola vez y  térm ino de diez días al procesado Juan García  
Arenas, natural de A lm ogía, bautizado en la  parroquia de 
dicho pueblo, hijo de Juan y  de María, de vein titrés años de 
edad, vecino de esta  ciudad, habitante en la calle pasaje de 
Torres, núm . 5, casado, jornalero, sin instrucción, no habien
do sido preso n i procesado y  cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro de dicho térm ino se presente en la sala  
audiencia de la cárcel pública á responder á los cargos que 
le  resultan en causa que se instruye sobre atentado á agen
tes  de la Autoridad; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A l m ism o tiem po pido y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civ iles como m ilitares y dem ás dependientes de la  p o li
cía judicial que tengan noticias del paradero-deí referido, pro
cedan á su detención y  conducción á esta cárcel pública, dán
dome de ello el oportuno aviso .

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Mayo de 1 8 9 0 .= A r
turo T orres.= E Í Escribano, L uís Pérez. * J —3092

D. Arturo Torres Sanz, Juez m unicipal, é interino de in s 
trucción del distrito de Santo Dom ingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza a l 
procesado M iguel Pinazo Muñoz, hijo de M iguel y  de A na, 
natural y  vecino de esta ciudad, bautizado en la parroquia 
de la Merced, de estado soltero, de profesión jornalero, de 
diez y  siete años de edad, de estatura baja, pelo rubio, ojos 
pardos, nariz y  cara regulares, s in  barba n inguna, color c la 
ro, y v is te  traje á  estilo  de los; Jornaleros del país, que habitó  
qn el cauce, núm . 10, y  cuyo actual paradero se ignara* al 
que .se instruye causa por el delito de lesion es, para que den
tro del térm ino de diez d ías, contados desde la  inserción  d e  
la  presente en la  G a g s t a . d e  M adrid y  B oletín oficial de esta  
provincia, compatezca an te  este Juzgado con e l fin de que

pueda tener efecto la práctica de cierta diligencia acordada 
en la mencionada causa; apercibiéndole con que de no com 
parecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

9 A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y dem ás dep en d ien tes de la 
policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho pro
cesado; y  caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel p ú b li
ca de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 17 de Mayo de l89 í).=A rtu ro  Torres. =  
El Secretario, Enrique Moreno. J—3211

MARTOS
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta  

ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi 

cargo y  por la Escribanía del actuario se sigue causa crim i
nal de oficio sobre hurto de un mulo de la propiedad de T í
cente de la Torre Melero, de estos vecinos, cuyo hecho tuvo 
lugar en el día de ayer en el sitio del Cenazar, de este tér
m ino.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así ci
v iles como m ilitares, den las órdenes oportunas para que se 
proceda á la busca de repetido mulo; y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acreditan su  legítim a adqui
sición.

Dada en Martos á 20 de Mayo de 1 8 9 0 .= Angel L eón .= F or  
mandado de S. S ., Antonio Velasco.

Señas del mulo.
Alzada m ás de la marca, pelo castaño, con ocho años, con  

dos lunares blancos en los costillares, y sin  hierro.
J—3155MATARÓ

D. José Mestre y  L lovet, Juez de instrucción de la ciudad  
de Mataró y  su partido.

Por el presente y en virtud de lo acordado con providen
cia de este día en méritos de las diligencias de cum plim iento  
de la sentencia ejecutoria recaída en la causa crim inal que 
por el delito de hurto de dinero á Eduardo Batilé y  Castellá 
se instruyó contra Ramón Grau y Grau, natural y  vecino de 
La Seo de Urgel, de quince años de edad, soltero, dependien
te, que había residido en M ongat, barrio del pueblo de Tria- 
na, y  cuyo paradero se ignora, se llam a al referido procesa
do, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde 
el sigu iente al de la inserción de este edicto "en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito  en la plaza de la  
Constitución, núm . 1, piso primero de esta ciudad, para reci
bir la notificación personal que está d isp u esto . hacérsele de 
la sentencia aludida; bajo apercibim iento de lo que haya lu 
gar si no lo verifica ó no participa cuál sea su paradero 
actual.

Mataró 21 de Mayo de 189 0 .= José  Mestre y  L lo v et.= A n te  
mí, Ramón F ont, Secretario. J—3212

MIRANDA DE EBRO
D. L uis Moreno y  Fernández de la Hoz, Jues de instru c

ción de Miranda de Ebro y  su partido.
Por el presente, y  en m éritos de cau sa  crim inal que en  

este Juzgado se instruye sobre hurto contra Segundo Luco 
Medinabeitia, se cita, llam a y  em plaza á dicho Segundo, de  
quince años de edad, soltero, jornalero, dom iciliado en B er- 
gánzo, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á ampliar su  indagatoria.

AI propio tiem po en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades civ iles y  m ilita 
res y  agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap
tura y conducción del repetido Segundo Luco á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en Miranda de Ebro á 26 de Abril de 1890 = L u is  
Moreno y Fernández de la H o z .= P o r  mandado de S. S ., P e
dro N ieva. , J—3093
: ' . ,,' .  M ULA. : ..

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción dé este  
partido.

Por la  presente requisitoria ruego y  encargo á todas la s  
Autoridades, así civiles como m ilitares y  dem ás dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca de un  arado 
que tiene el tim ón de madera dV olmo con una abrazadera ó 
ceño d 3 hierro en la punta sujeta por dos clavos, conteniendo  
una pequeña raja en lá extrem idad de d ich o tim ón , estando  
este sujeto á la cama, que es de hierro por dos tornillos con 
su s  tuercas de forma curva por el empalme; tiene dental de 
madera, una reja de cuchillas de ú n a 'c a sa  con las in icia
les  J. T. y  una esteba que tiene la m ansera pasado con un  
clavo hecha al estilo  de los aperadores d e  Muía; procediendo, 
tam bién á la busca de un ubio de arado de m uías con varias  
grietas y  ensebado, y  poniendo dichos objetos así camo á las  
personas en cuyo poder se encuentren  á d isposición de este  
Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa que se in s 
truye por hurto de los expresados su jetos, que tuvo lugar en  
la  noche del 24 ai 25 de Abril ú ltim o, en e l  campo de Cá¿itán  
de esta v illa , y  propiedad de Benito deL Toro Sánch„ez y  ,de 
Tsidro García Rizo. W ri
: Dada en Muía á 16 de Mayo de 1 8 9 0 .= Juan J« Carazony.
Por su  m andado, José María Ibáñez. j^-3064
:  OSUNA

B; Ramón Ruiz Janer, Juez de instrnecíó& de Osuna y supartidor.,'' ’ - v -i ;
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Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
de la sustracción de los efectos que al final se expresan, cuyo 
hecho tuvo lugar en dos caseríos de las viñas de este térmi
no el día 14 del actual, á fin dé que comparezcan en este Juz
gado dentro del término de diez días, contados desde el en 
que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para prestar declaración; bajo 
apercibimiento,de pararle el perjuicio que ba ja  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación practiquen dili
gencias en averiguación del paradero de dichos efectos; y en 
caso de ser habidos, los pongan á mi disposición con la per
sona en cuyo poder se encuentren*

Dada en Osuna á 20 de Mayo de 1890.=Ramón Ruiz Ja- 
ner.=El Escribano, Francisco Serrano.

Efectos sustraídos.
Una escopeta montada á pistón, clase vizcaína, cañón de 

marca, caja de nogal, á la romana y baqueta de hierro.
Un chaleco de paño á cuadros oscuros, tirando á castaño.
Un jergón de lienzo blanco.
Otra escopeta montada á pistón, con llave de dos segu

ros, el martillo con un agujero, cañón añadido, caja de no
gal y baqueta de madera.

Un frasco de asta para pólvora.
Y una bolsa para municiones. J—3156 ¡

PADRON
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción de la villa 

de Padrón,
Por la presente en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
para que procedan á la detención y captura de Marcelino 
Iglesias, hijo de Francisco y Andrea, de veintitrés años de 
edad, cantero, de estado soltero/natural y vecino del Jugar 
de Rianfuño en la Rula de Rianfo, cuyas señas personales se 
expresan á continuación, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas, al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en sumario sobre coacción, hurto 
de pescado y daños en el aparejo, en cuyo sumario también 
se acordó citar á dicho Iglesias, para que dentro de quince 
días se presente en esta sala de audiencia con el objeto indi
cado, como lo ejecuto; bajo apercibimiento de que si dejase 
de verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho, declarándole rebelde.,

Dada en Padrón á 22 de Mayo de 1890. =Níssén González. 
Ante mí, Antonio Pilar.

Señas personales.
Estatura regular, cara larga, color trigueño claro, ojos 

castaños, no tiene barba, boca y nariz regulares; viste traje 
corto de paño, sombrero hongo, y calza zapatos. J—3178

PÍKDRAHITA
D. Restituto Estirado Benito, Juez de instrucción de esta 

villa de Piedrahita y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Nicolás Guzmán Pinilios, natural y domiciliado en Carran- 
que, partido de illescas, provincia de Toleto, de veiHtidós 
años de edad, soltero, sirviente, de estatura regular, mella
do, que viste pantalón de pana negro, chaqueta negra de 
paño, sombrero hongo, tiene el andar algo parado y de poco 
aire, lleva una manta morellana con rayas azules y blancas, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de éste en los 
periódicos oficiales, comparezca apte este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en causa que contra el mismo se ins
truye por desaparecido con 3.240 reales que recibió de su 
amo para recoger y pagar dos toros que esfce tenía compra
dos en Navarredonda, pueblo de esta demarcación judicial; 
apercibido de que si no comparece dentro del prefijado térmi
no será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo; y conseguido, lo pongan á mi disposición en 
la cárcel pública de esta villa, conduciéndole á ella por trán
sitos de justicia con las seguridades convenientes.

Dada en Piedrahita á 14 de Mayo de 1890.=Restituto Es
tirado.—Por su mandado; Alfredo Roca. J—3066

POZOBLANCO
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente edicto se encarga á.todas las. Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía, judicial proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de la ca
ballería, cuyas señas se expresan á continuación, con los te
nedores de la misma, si no diesen las suficientes garantías 
de su legítima procedencia, la cual fue sustraída en la noche 
del 4 de los corrientes del sitio denominado Pingones, térmi
no municipal de Vifiapueva de Córdoba, propiedad del veci
no de dicho pueblo Matías Moreno y Moreno; pues así lo ten
go acordado en causa que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblancó á 46 de Mayo de 1890. =*José Martín 
B$rrio&,=±Julio Pellijero.

Señas de caballería.
Una yegua torda Mañea, de siete cuartas y un dedo de 

alzada, Con hierro dé la'frgúra de úWá escalera con cinco tra
vesanos ó escalones, "  J—3130

REUS . .
Por la presente, que m  expide en virtud de lo acordado 

con resolución del día de ayer, dictada por el Sr. Juez de

instrucción de este partido en méritos del sumario que se 
instruye á instancia de D. Pedro Fonts sobre estafa al mis
mo contra Antonio Garles y otros presos, se cita á un sujeto 
conocido por José de Tivisa, que en el mes de Agosto último 
se encontraba en una taberna de frente de la estación de los 
ferrocarriles de Francia en Barcelona, en ocasión en que An
tonio Caries firmó recibo de una cantidad á Juan Bargalló, 
que, según aparece de las diligencias, vivía en una de las 
Vilellas, partido de Falset, y recibió en el mes de Julio próxi
mo pasado en la fonda de Londres de esta ciudad la canti
dad de 500 pesetas de Pedro José Armirall, á cuenta de una 
partida de vino que había vendido á éste por medio de un 
corredor llamado Sans; y á un tal José Margosa, corredor ó 
intermediario de vinos, que residió en Gracia, acerca de cu
yos individuos se ignora su actual domicilio ó paradero, para 
que dentro del término de nueve días, contaderos desde el 
siguiente al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante la sala audiencia de este Juzga
do, sito en el edificio ex convento de San Francisco, con el 
fin de recibirles declaración en méritos del referido sumario; 
previniéndoles que si no comparecieren les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Reus 17 de Mayo de 1890.=EL Secretario, por D. Jeróni
mo Marín, Carlos Roig. J—3180

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuela Prieto de la Iglesia, expósita, de quince á diez y sie
te años de edad, soltera, sirvienta, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días siguientes 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a*d r i d , 
se persone ante este Juzgado con objeto de practicarla un re
querimiento acordado con motivo de la causa que se la si
gue por hurto.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, civiles y m i
litares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de referida sujeta; y caso de ser habida, la pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Salamanca 24 de Mayo de 1890.=Manuel de Torres Re
quena— Por mandado de S. S., Joaquín Ferrero. J—3248

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Górnez Galderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, contados desde el siguiente en el que aparezca in - 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco de la Cuesta Gon
zález, natural de Villanueva de la Peña, vecino de Cádiz, de 
¿veintidós años de edad, soltero, del comercio, con el fin de 
que en el término expresado se presente en la cárcel de este 
partido á efectos de cumplir la pena de dos meses y  un día 
de arresto mayor, que le  ha sido impuesta en sentencia eje
cutoria dictada por la Audiencia de Jerez de la Frontera, m e
diante la causa que en este Juzgado se siguió contra el mis - 
¡mo por estafa; apercibido que de no presentarse le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. -b.), para que procedan á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel por tránsitos del expresado Francisco 
de la Cuesta González.

Sanlúcar de Barrameda 22 de Mayo de 1890.=Eladio Gó - 
mez Calderón.= Víctor Sauz. J—3183

| SANTAFE
D. Manuel Lorite Valverde, Juez municipal de esta chi

ndad, y accidental de este partido por indisposición del pro
pietario. ^

t Por la presente y en virtud de mandamiento de la Sala de 
lo  criminal de la Exema. Audiencia de Granada, Secretaría 
de D. Marcelino Martino, referente á causa, formada sobre 
disparo de arma de fuego contra Silverio Martínez Loaisa, 
hijo de Silverio y de Pía, natural y vecino de Pinos Puente, 
casado, de treinta y cuatro años de edad, perfumista, y con 
instrucción, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para 
que en el térmiqo de diez días comparezca en este Juzgado.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey y durante su menor 
edad la Reina Regente (Q. D. G .), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, así civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, dispongan practicar diligencias para la 
busca y captura de dicho procesado, cuyo paradero se igno
ra; y habido que sea, remitirlo á la cárcel de este partido.

Dada en Santafé á 20 de Mayo de 1890,=Manuel Lorite. =  
Por mandado de S. S., Francisco Mejías. J—3699

SEGO VIA
D. Tormás García Martín, Juez de instrucción de este 

partido* ■■ *
Hago saber que en este Juzgado/se instruye causa en 

averiguación del autor ó autores del robo de Cubiertos y otros 
objetos de plata, pertenecientes á Doña Jenara Garrido de la 
Torriente, vecina de esta capital, y cuyas señas son las si
guientes:

Seis cubiertos de plata antiguos* con marca Vice.tc To- 
rri.t® ? . . . . . . . .

Diez y siete ídem tamaño grande; más modernos, con mar
ca G* G. T. . / *

Otros diez ídem tamaño más pequeño, con igual marca, 
todos ellos rayados, y los 27 últimos ñon tina flor al cabo.

Dos portabotellas de plata con la marca G. G. T., y dos 
aros servilleteros, labrados también, de plata y con igual 
marca.

En su virtud encargo á las Autoridades y funcionarios de 
la policía judicial procedan á la busca y ocupación de los ex 
presados objetos y detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si en el acto no justidean su adquisición, 
poniéndolos en su caso unos y otras á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Segó na á 22 de Mayo de 1890.=Tomás García 
Martín.=El Secretario, Julián Otero. J—3132

SIGUENZA

I). Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Sigüenza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Anto- 
nino Setién, que parece ser de la provincia de Burgos, cuyo 
domicilio se ignora, de unos cuarenta años de edad, de estatu
ra regular y fuerte, de color moreno, y achatada la cara, y 
viste blusa de tela azul clara, pantalón y alpargatas abiertas, 
con boina verde ó azul á la cabeza, y lleva un carro de los 
llamados con máquina, tirado por tres caballerías mulares, 
de pelo requemado, y el toldo del carro no lleva cañizo, y sí 
una lona por encima de los arquillos, para que comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruje por el delito de es
tafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del 
referido Antonio Setién; y caso de ser habido, se le conduzca 
á la cárcel de esta ciudad y á disposición del Juzgado.

Dada en Sigüenza á 20 de Mayo de 1890.=Francisco de 
Paula Ayala. =P or mandado de S. S., Santiago Raso.

J—3102
YESTE

D. Jesús Santoyo y Maña, Juez municipal Letrado, é in
terino de primera instancia y de instrucción de esta villa de 
Yeste.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Jacinto de Mata López, natural y vecino de Socobos, 
casado, jornalero, de sesenta y cuatro años, estatura regu -. 
lar, pelo cano, barb?) ídem, frente regular, cejas grandes, 
ojos pardos y grandes, nariz regular, cara ovalada, color m o
reno, y viste ordinariamente sombrero, chaqueta y pantalón 
de tela de algodón, alpargatas de cara corta y camisa de lien
zo del país, para que se presente en este Juzgado y pueda 
ingresar en el establecimiento pepal correspondiente á extin
guir en él la pena de un año y  nueve meses de prisión co
rreccional que le impuso la Sala de lo criminal de la Exce
lentísima Audiencia territorial de Albacete, en causa que se 
le siguió sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Aniceto 
Fernández Navarro.

Además, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, exhorto y requiero á los 3res. Jueces de ins
trucción, Gobernadores civiles y Autoridades militares, y de 
mi parte pido v ruego se sirvan dictar las órdenes oportunas 
para la busca, captura y remisión á este dicho Juzgado, con 
las seguridades convenientes, del expresado Juan Jacinto de 
Mata López, quedando yo al tanto en iguales casos.

Dada en Yeste á 20 de Mayo de 1890.=Jesús Santoyo.^: 
De su orden, José María Herreros. J—3138

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del Ferrocarril de M adrid á V illa  del Prado.

Su situación en 31 de Mayo de 1890.

Pesetas. „
ACTIVO • - ..... ..............

Primer establecimiento y construcción    5.840.500
Acciones en cartera.................      644.100
Obligaciones en cartera  ............  936.900
Banqueros........................................ 1.539.779*97
C a ja ..........................................................    839*15
Deudores................................ . .............................  2.762 340^25
Mobiliario: Madrid y Bruselas .............   7.533*98
Cuentas de orden..................... ........... ................. 1.717.300»
Gastos generales de Administración: Madrid y

Bruselas...................................................................   4.064*89*
Pérdidas y ganancias.....................    4.030*88

13.457.389*12

PASIVO

Capital.....................................................4.500.000:
Obligacionistas................................  - 5.100.000
Aportadores ...............         230.Q00
Empresa constructora    ..........  1.532.235*63
Garantía de trabajos'.. .       * 295.000
Acreedores .............      76.675*98
Cuentas de orden; ..................... ........................  1.717.300
Intereses y comisiones.. ............................ 6.177*51

’ ' : *,' « " * 13 457,38^12

El Administrador, Delegado, Santiago Rodero. X —*2059
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B o ls a  fie M a d r id .
Gotisaci ht oficial del día 17 de Junio de 1890, comparada con

¿a del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Di* 18. Di* 17.

i ‘*coi f>»?psta* *1 S )!>or loo in terior.. .  77‘ ?o 77«8!5-30-2o-i5
áplm?. 76*80 77l25-30-45-40-85-3{

77*2E-2C-15-10 
fio cor. fir., 

cambio m. 77‘275 
no publicado. » 77 0¡0 fin cor. fir.,

d plazo. » 77*70 fin cor. fir.,
0*40 prim*.

77*c 5-70-65-80-50 
77M5-40 

fin próx. fir., 
cambio m. 77'55 

publicado. » 77*25 fin próx. fir.,
********. 77*80 77*80-55-40-50-45-38

77*15
Nuevos  ̂seric-i 6r y 27, de 100y fQQpesetas. . 77*80 »
.Um ni 4 por 100 Qxienor. . . . . . ----- 80*20 79*85-«0-75-60

peguefivs. 81*75 79̂ 80
■! >m RüiorfcbKblf* al 4 por 100.................   80*75 *

pegwsñ&i. 6 9‘30 89*30-35-25
hipotecarios de Cuba, 1886. . . . .  107*70 107*70-60-50-40-45

107*50
«o  publicado. » 107*40 p.

tosco Hipotecario de España. — Cédalas
ai 5 por 100................. . .................. i92*75 102*75

Ídem id.—Idem al 4 por 100.  . 96*50 96*75
feotones del Banco de España...................  418*50 4 !8 ‘50
-•teas da la Compañía arrendataria de ta*

baoüf» (carpetas provisionales), ..............  » >»
Idem id. id. id. acciones al portador. . . .  104 0p »

C a m b io »  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d o l H etn o .

d a ñ o  b e n e f ic io  d a ñ o  b e n e f ic io

Albacete»***» 0*25 »  Logroño, , 0*S§ »
Aleoy    0*15 * Lorca.,   0*§§ *
Alicante... •• 0*20 »  Lago   0*S§ *
A lm ería ...* . 0*25 * Máí&gA  0*S0 »
Avila..................  0*25 * Murcia  0*»5 »
Badajoz.. . . . .  0*25 * Orense. . . . . .  0*§!& »
Barcelona...» 0*20 » Oviedo.* • ... 0*25 *
fitóiar... . . . . .  0*80 » Falencia  0*25 »
Bifhao.. . . . . .  0*15 » P;* Mallorca. 0*25 »
Sargos. . . . . .  0*2$ » Pamp’ ona. .» 0*21 »
C&eeres...... 0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
C id iz .. . . . . . .  0*15 » Reas  0*l© »
Cartagena... 0*16 » Salamanca... 0*2§ »
Castellón.. . .  0*25 » S. Sebastián» 0*20 *
CUad&dEeaL. 0*25 » t Santanders . 0115 »
Córdoba». . . .  0*25 * Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña.. . . . .  9*2$ > Santiago,. . . .  0*15 *
Ouenca,. . « , .  0*50 »  S e g o v ia ..» .. 0*25 »
Ferrol  0*25 »  S ev illa ...* .*  0*20 »
Gerona. 0*25 w S o r ia . . . .» , . .  0*80 »
¿fíjén. 0*25 » ( T a r r a g o n a , 0*25 »
g ra n a d a ..... 0*25 » | T a l /de la K /  6W  »

0;25 * T e .-u eL ...... 0T2K *
f e o , 0*25 *» ÍT olA do....... C?;25 »
íísclva. . . .  0*t& » T uch la ....»». 0*60 *
/Lsítisa-. • .,. d*5S£ » V a len cia .* .. 0*15 *
/«sin .*..............  0*25 » V a lk d clid ... 0 (n  »
¿Was Ftoitf;#. 0*SS » Vigu..-,. . . . . .  O^l »
Leda. 0*25 » Vitoria, „ , .  „, 0*¡S3 »
Aerida.¿.c. . .  0**,5 » í s ,n o ? a , , , , ,5 <P*6 *
ITtttaires. . 9*20 »  .Zaragoza..,.. 0*15 *

!
B o ls a »  e x t r a n je r a » .

PARÍS 16 DE JUNIO DE 1890

Í Deuda perpetua aH  poi 100 ay/Uno:^». í  77*50 
ídem íá. !d. i n W r i o r . . •«•* « »

Idem amortizablo al S por 100. . . . . . . . .  á »
8 por 100 extsricv.. á »
Deuda amortizablc al 2 por I00 caterior* á »

\Obligacionw3 d e€ a fca .,¿ .o     á 519'03
Fondoí france-j 8 por I 0 0 . . . . . . . . ¿ ¿  92*62 It2

se*.   H  I fl per 100 ..*   .........   á 106*50
Consolidadoj* ingleses (8 3^ por OjO);,. á 97 I|2

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*28 á 26*24 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*21 á 28*í8 id.
Idem, á 90 días vista, id. id.t 26*02 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*15 á 4*05.
Idem, á ocho días vista, id. id.# 4*05 á 4*00 p.Observatorio de Madrid.
Obtcrvaciones meteorológicas del día 17 de Junio de 1890.

T E M P E R A T U R A  I 
A L T U R A  7 humedad ¿el''aire.

del *      -i-   -
á s n a tc  barómetro TrKFÓMBtRO D IR E C C IO N  E S T A D O’E ty A A e . 4- reducida "  -  ;

4 0° y  en Humeüe- y  clase del viento, del cielo.- milímetros Seco. cido. |

mañana. '. 710*10 16*8 1017 EN E .. B ris a ..-  Despejado.
Ñ mañana.,-, 710 36 21*6 14*7 E N E .. Id. lig. ' Idem,

l^ d e i día. 7Í0‘ 14 29 4 17*4 NE. . .  C.m ab.* Idem.
S de ia tarde. 709*34 32*5 17*4 NNE . ¿>.* li* . Idem .
5 dé la tarda. 703'95 80‘0 17kl | S ... . .  Caima. Idem.
J  d& la noche 709*66 22*5 | 18*6 S S O .. Id em .. | Nuboso.

T e f c a p o m u r a  r a i x i s s u  d e  % i r c , k  i á  ¿ t ó b r a , , ,  t 83*2
í d e m  m ínim a.   y . a , ; . * . . . . . . . 18^8

D i i e r e n o i a , . . . . 19*9 
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  S o l ,  i  d o s  m e tr o s  c h  l a  i U r r a .  3 8 *9
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  a n a  e a f e r a  d e  o r U t a l       »  6 8 *6

D iferencia»., .............     24*7
Temperat ira m áxima &ci®\o deacnbierto, jante i  la
, tierra vegetal ó la b o rab le . ...........  48*0
Jdem m lm m a,id . . . • « • . • . • . • » . . « » . . * » . » » . e » » . . . . . .  í b t

* Diferencia.  ...........     31*8
Velocidad del viento eñ U s últimr i  veinticnatro horas

(kilómetroa).  ......................   234
OeciUción bftrométrica, id* ( m i l í m e t r o * ) * . . . . . . . . . . . .  2*1
Aliara |d« coa respecto i  lam edla as a al  ̂ 4  las nueve 

de la n o c h e . +  2*7
fÍilllTÍftAR liitÁltiniM h.».. .

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ta Península á lat 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
17  de Junio de 1 8 9 0 .

Altura ¡Vrflfibarométrica Tempera- * irec" Fuerza
á 0* tura ción Kxt&do Estado

LOC ALID AD ES 7  al nivel en grados . , del
del mar en centosi- del cielo, de la mar.

milímetros, matos, viento, viento.

S.Sebastián, 76S‘7 19*3 N O ... Caima. Casi desp." Trauq.*
B ilb a o ,.... 766*7 19*9 ESE.. Brisa., C e la jes ... Idem.
O v ie d o .. , . .  706*1 17‘ 8 N E ... Idem.. Despejado. »
Corujia(7h.) 766*0 20*5 N. . . .  Calata. Nebuloso.. Tranq,*
Santiago.... 764*8 21*8 N . . . .  ídem .. Despejado, »
D ren se .,..-  * » N . . . .  Brisa.. Idem. . . . .  »
Pontevedra...
F ig o » . . . . » .  765*3 23*2 S O ... Calma» Idem  »

Gporto. « . . .  766*9 22*1 E . . . . .  Brisa.. Idem Picada.
Lisboa (8 h*; 764*3 22*8 » Calma. I d e m .. . . ,  Agitada
Cicares........
Badajoz  763*8 26*5 S O .. .  Idem.. I d e m .. . . .  »

*.Forn.(7h.) 765*3 21*8 O. . . .  Brisa.. Idem. . . . .  Tranq.“
S e v i l l a . . 763*7 25*6 NE..-. ídecn.. I d e m . . . . .  »
M lU g a ...... 766*7 21*7 S E .. .  Idem .. íd e m .» , . .  Oleaje.
f i r a a & d a . . 785*4 23*2 S O ... Idem .. I d e m .. . , .  »

A lics.u tc,.,. 767‘ 2 23*0 S E .. .  Calma. Idem Rizada.
M u rc ia ....,  786*2 19*0 SO . . .  ídem .. Idem . . . . .  »
Valencia..,. 786*8 21*6 O . . .  Idem.. Idem  »
Palma.. , , .
Barcelona... 756*8 20*6 SSE . Idem .. I d e m .. . . .  Tranq.*

Teruel  764*5 19*7 E SE .. Idem .. Nebuloso.. »
Zaragoza,.. 755*6 21*0 N E ... Idem.. Despejado. »
U orii,. . . . . .  * 20*4 N E ... Idem.. I d e m ,. . . ,  »
¿u rg o « „» .,.  765*7 190 N E...  Idem .. I d e m .. , . .  »
León. . . . . . .  765*2 U ‘0 N E ... Idam. . I d e m .. . . .  »
Falladolid.. 764*9 22*0 NE. . .  Idem.. I d e m , . . . .  »
Salamanca.. 763*9 21*5 N  Idem. . Idem  »
Segovia...<« 764*0 21*7 N O ... Brisa.. Idem. . . . ,  *

M adrid».... 765*6 21*6 ENE.. Id.lig." Ídem. . . . .  »
E scoria l,..r 765*3 21*8 NE. . .  C&Jma. Idem  »
Ciudad Real. «. J9l0 SE .... Idem.. ídem* . . . .  »
Albacete..»; 783‘0 21*5 S E ...  Brisa., I d e m .. . . .  *

P a r ís . . . . . . .  766*9 13*9 S  Calma. Idem  *
Ciriff-Nez.... 763*9 12*5 O . . . , .  B.# fie. Brumoso.. »
í:it. Mathien. 765*9 14*4 O Calma. Cubierto. . »
Í8ladáA ix ..( 767*7 16*6 E . . . .  Idem.. i>es)Lej?,do. *
Bi&rritz. . . .  765*1 16*2 S - . . .  Brisa,. Idem. . . . .  *
Clermont. ..  7ó6‘S 13*2 NO... Calma. I d e m .. . . .  -•
Perpiñáa. , .  768*4 17*2 « Idem., Idem  »
Sioie. »••••. 765‘ G 17*2 E. . . .  Brisa., Idem. »
Kiss.   765*6 16*3' SO .... Calma. Idem .*.'»» *

Roma. 765‘0 16*2 NE. .. B.a lig. Idem, . o  »
Nápoles., & .
'Paierm o.... 764*7 18*7 N O ... Idem.. Casicub.®. »
Malta. . . . . .  782*3 19*4 O . . . .  Idem .. Despajado. »
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V ig o .. . . . . .  761*9 26*2 SO . . .  [Calma. Despejado. Tranq.*
üporto  767*2 25*2 E  Viento I d e m .. . . .  Idem.
Granada.. . .  764*8 23*2 S O ., .  Calma. ídem . . . .  »
Palma  767*0 23*4 jSO. ..{ídem . . .Nebuloso,. Tr&aq.®

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Según partes recib idos de las capitales hasta las once de 
la n oche de ayer, no ha llov id o en n inguna  de ellas.

Faltan  datos de C astellón , Palm a y  P ontevedra .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

do Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2‘50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de Q'OQ á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 k 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*o0 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas ei kilogramo.

■; Jabón, de 0*75 á. 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
"Vino, de 0*80 & 0*90 pesetas el litro y do 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS N ú m e r o .

'Vacas.....»••••••••.•••».* * ...•»«...*•«..*«. 204
Carneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .  f
Corderos.».. 753
Lechales. %
Terneras. 100

Total 1.057

Su peso en kilogramos.. . . . . .  51.333

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*21 á 1*42 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en él día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. cénu.

Toledo..................        2.044‘02
Segovia.....................................   743‘18
Norte.....................................    8.410*10
Bilbao.......................................   . . . .  1.353*33
Aragón    i  150*53
Valencia...................................................  2.810*15
Mediodía..........................................................  20.168*45
Ciudad Real  .......................................... 3.018*59
Imperial............................................   1.474 60
Arganda............................................................ 39*35
Correos............................      3.389*33
Matadero de vacas......................     14.506*61
Idem de cerdos  ..................      »

Total. .................     59.708*24
Recaudado en igiial fecha el año anterior  42.609*22

Diferencia en más ...................  17.099*02

Madrid 17 de Junio de 1890. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo,
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................. . . 30
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem.................. . . 12‘50

yiNISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION LBOIS- 
m lativa del QoUerno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 5.° de esta obra, que comprende el primer tri
mestre de 1887, m halla de venta en la Habilitación del Mi
nisterio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península.  ......   8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. • 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península come 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la nublicación, que se re
mitirán á los que las pidan por caria dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

Em bajada  d e  f r a n c ia .—a v is o  o f i c i a l .—Se con-
vocâ  á los acreedores que pudiera haber contra la testa

mentaría de los esposos Louis Amédée Lagrange, fallecidos 
en Madrid el 9 de Enero de 1890 en su domicilio, calle de 
Claudio Coello, núm. 12, tercero derecha, para que presenten, 
en el plazo de treinta días desde la publicación del presente 
anuncio, sus respectivos créditos, debidamente justificados, 
en la Cancillería de la Embajada de Francia, calle de Villa- 
lár, números 2 y 4, desde las doce hasta las cuatro déla tar 
de, salvo los domingos y días festivos.

Madrid 31 de Mayo de l890.=El Canciller de la Embajada.
X—1943

; SANTOS DEL DÍA

San Ciriaco y Santa Paula, mártires. , 
Cuarenta Horas en la Iglesia de Religiosas Servitas.

COMEDIA.—a  las nueve.-*Turnó impar.—{Beneficio del 
tetar cómico Sr. Galliani).—La visita di Nocce.—Prestami tua 
noglie. y '

PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—Tienda nueva.— 
El grumete.—La Cruz blanca— Toros de puntas.

TEATRO FELIPE —Á las nueve. — El año pasado por 
igua.—Para casa de los padres.—Colonia modelo.—De Madrid 
l París. •

MARAVILLAS.—A las nueve.---Los Isidros.—Las niñas al 
latural.—El arca de Noé.—Los trasnochadores.

PRICE.—A las nueve.—Repetición del programa de mo
la, en el que figuraron todas las notabilidades de la com
pañía. ■ ■ . ■ . .......

Entrada; general 50 céntimos.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO. — A las nueve. — 

Líos extraordinarios hermanos Emilia y Walter Délavanti, 
;on otros notables ejercicios y gran charivari.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—(Moda).—Gran es

pectáculo; programa especial, tomando parte el ^equilibrista 
Vír. Leonce con la bellísima Mlle. Lolla y la simpática madaJ 
ne Virginia Aragons.

Entrada general 50 céntimos.


